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Semiótica de la ciencia

estas nociones son claves para comprender la tercera noción: la de “Regla”. ... sino otra ley, que se puede denominar “l 
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LIBRO



SEMIÓTICA DE LA CIENCIA Los métodos; las inferencias y los datos a la luz de LA SEMIÓTICA COMO LÓGICA AMPLIADA. Autor: Juan Samaja SEGUNDA PARTE



El papel de la hipótesis y de las formas de inferencia en el trabajo científico Introducción. Como quedó formulado al comienzo, cuando presenté el plan de la obra, el contenido de esta segunda parte está destinado a revisar el núcleo lógico de ese método, conocido como “método hipotético deductivo”, examinando de manera amplia la naturaleza y las formas de los otros procesos inferenciales implicados en el trabajo científico. Entre esos “otros”, no está solamente la inducción, sino también la abducción y la analogía. Pretende ofrecer los recursos necesarios para revalorar y enriquecer el criterio falsacionista de la validez científica, reinstalando con toda decisión el criterio de la praxis histórico social. Para ello ofrece una mirada de conjunto del proceso orgánico en el que se articulan las cuatro formas de inferencia estudiadas: analogía, abducción, deducción e inducción. Además, debo confesar que al escribirla he querido alcanzar al menos dos objetivos: 1) proporcionar un texto amigable y fácilmente comprensible para cualquier lector, sobre un tema que central de la lógicoa y filosofía d ela ciencia, pero en el que ni los autores más reconocidos logran superar ciertas confusiones en tópicos primordiales, y 2) aportar algunas soluciones a dichos problemas desarrollando ideas propias, con argumentos suficientes y claros. Sobre el primero, no tengo nada que decir, salvo esperar el juicio de los lectores. Sobre mi segundo objetivo, quisiera agregar algunos comentarios para que quienquiera leerlo esté adecuadamente prevenido sobre mis pretensiones de originalidad, y me ayude a cambiar de posición si encuentra razones para ello. En primer lugar, no he encontrado ningún expositor que aclare de manera adecuada el alcance conceptual de dos nociones que están en el centro de la presentación que Ch. Peirce hizo de las formas de inferencia: las de “caso” y “resultado”. La práctica de la docencia me puso rápidamente ante la cuestión, y me llevó por diversos caminos hasta la versión que acá formulo. En ella, como se verá, hice pie en las categorías kantianas de relación para clasificar los tipos de experiencias posibles, y de ellas, extraer el contenido general (trascendental) de la noción de “caso” y de “rasgo”. De más está decir que estas nociones son claves para comprender la tercera noción: la de “Regla”. En el terreno de la lógica formal, una regla o enunciado hipotético se define sólo por la relación de un antecedente y un consecuente. Si “A entonces B” expresa que A es el antecedente y B el consecuente, pero de allí no se desprende que realmente A sea el Caso y B el resultado. La proposición que dice: “si es oro es amarillo” es una regla de atribución correctamente formulada, ya que el oro es la sustancia y amarillo es el accidente. No es así, si la proposición se formula como sigue: “si algo es amarillo entonces es de oro”. Veamos otro ejemplo más notable todavía; es correcto afirmar que “si pongo el agua al fuego se



calentará”, pero, no es correcto afirmar “si el agua se calienta entonces la pongo al fuego”. La exposición al fuego es causa de la elevación de la temperatura, y no la inversa. En lógica trascendental, es decir, en la lógica que toma en cuenta los significados a priori de la experiencia con objetos en general, no cualquier antecedente de un enunciado hipotético es por eso un Caso, ni cualquier consecuente un resultado. En un artículo que publiqué hace unos cuatro años en una revista de la Facultad de Arte, de la Universidad Nacional de La Plata (ver J. Samaja 1998), tuve ya ocasión de criticar el trabajo de Nancy Harrowits (1989:241 y ss) por incurrir en esa confusión. En síntesis, pretendo haber tematizado y aclarado suficientemente una cuestión sobre la cual ninguno de los autores que han hablado sobre el tema, han aportado aclaraciones suficientes. En segundo lugar: he atacado frontalmente la confusión que presentan los textos de Peirce y de sus expositores entre abducción y analogía. Sostengo que si se disuelve esa confusión, entonces, la tesis de que la abducción es la única inferencia que produce novedad debe ser corregida. La abducción pone a funcionar conocimientos generales ya disponibles y se mueve en un círculo de presuposiciones con la deducción y con la inducción. Sólo la analogía proporciona “la tangente” (la apertura creativa) para ingresar a ese círculo en que se mueven las otras tres inferencias. Estoy dispuesto a admitir que Peirce invoca la idea de la analogía cuando remite la creación cognitiva al mundo de la experiencia, pero creo que no da razón suficiente de la operación inferencial que allí está en juego (la analogía) y no conozco ningún texto en el que reconozca de manera explícita que la analogía es formalmente diferente a las otras tres inferencias, dado que ella usa como término medio el caso semejante, en cambio la abducción emplea a la Regla, la inducción a rasgo, y la deducción al caso propio. En tercer lugar, he insistido en una idea que ya tuve ocasión de presentar en un artículo que la Revista Episteme publicó hace treinta años (en 1972), a saber, que la falsación popperiana procede por vía inductiva y no deductiva y que la ley lógica que describe el procedimiento por el cual se invalida una regla no es el modus tollens ([ (p q) q] p]) sino otra ley, que se puede denominar “ley de la inducción” [(p



q)



(p



q)].



Sólo me resta insistir el sentido de estos anticipos: quisiera que el lector esté atento a mis pretensiones de originalidad, para concedérmelas o contradecirlas si encuentra argumentos para ello. Me lo puede hacer saber a la siguiente dirección: [email protected] ¡Muchas gracias!



1. Las inferencias y el conocimiento. “La posesión plena de nuestra capacidad de extraer inferencias, la última de nuestras capacidades, es algo que hay que alcanzar, ya que no es tanto un don natural como un arte prolongado y difícil. La historia de su práctica constituiría un importante tema para un libro.” Ch. S. Peirce La Fijación de las Creencias.



Repitamos un lugar común: el rasgo peculiar del método científico es su operación hipotéticodeductiva. Pero en este texto nos proponemos demostrar que ese rasgo no es excluyente, sino sólo predominante, lo que significa que sin los otros métodos para fijar creencias (intuición, tradición y reflexión –cfr. Los caminos del conocimiento) la ciencia no hubiera llegado jamás a existir, de modo que ellos están conservados, aunque suprimidos en su forma anterior y recreados (en un proceso que valoramos como superador) conforme a su nuevo espíritu. Nuestra tarea, ahora, será establecer de qué manera aquellos otros métodos (percepción, tradición y reflexión) están efectivamente presentes y cómo ocurre su funcionamiento conforme al nuevo espíritu de la Sociedad Civil, es decir, conforme a ese orden real que hizo posible esta modalidad científico-positiva, que no es otro que el orden Capitalista, basado en la “libertad de contrato”: id est, en la independencia de los individuos entre sí, fundada en la dependencia de todos ellos respecto de las cosas. 1.1. No sólo la deducción: también las restantes formas de inferencias. Uno de los más grandes lógicos del siglo XX escribió en la Introducción a su obra más conocida: Por lo que hace al conocimiento, lo único que puede decirse de nuestro entero cuerpo de afirmaciones es que es un sistema conveniente, aunque indirecto, para relacionar experiencias con experiencias. El sistema en su totalidad está infradeterminado por la experiencia, pero, dadas ciertas experiencias concretas, implica que se seguirán otras determinadas. (W. van O. Quine,1967:26 y 27.) (Las cursivas han sido agregadas por mi –JS.)



Esto único que podemos decir del conocimiento no es poco. Encierra un buen número de conceptos (algunos explícitos, pero otros presupuestos) que intentaremos aprovechar lo más posible. Lo primero que salta a la vista en esta brillante síntesis de Quine, es que hay dos órdenes de creencias: i. por un lado, la creencia en el contenido de las diversas experiencias que él llama “concretas”, y, por otro lado, ii. la creencia en la conveniencia del sistema para relacionar las experiencias entre sí de cierta manera. Aclaremos esto usando el ejemplo de la Sífilis que ya hemos trabajado anteriormente (cfr. J. Samaja: Los caminos del conocimiento). En su oportunidad presentamos ese caso de inferencia como una inferencia deductiva, que podríamos reformular así: Premisa 1: Todos los casos de Sífilis están acompañados de infección por bacterias Treponema pallida Premisa 2: El Paciente P. es un caso ya diagnosticado de sífilis. Se concluye: Diego P. debe presentar infección por Tp. Dejemos de lado, momentáneamente, el orden y la clasificación de estas proposiciones como premisas o conclusión. Aparentemente, acá hay tres componentes: dos son hechos concretos (que el Paciente P está enfermo de sífilis y que el Paciente P presentará signos de infección por la bacteria



T.p.); en cambio, el tercer componente pareciera ser “un hecho” de otra naturaleza. En efecto, no hace referencia a un estado particular de cosas, sino a un “hecho” general: a una Regla. La formulación es engañosa, porque afirma de manera categórica que “«todos los casos» del tipo S, presentan «infección de Tp»” como si «todos los casos» estuvieran dados, pero no es así. Una manera más leal al contenido sería expresarlo como un juicio condicional: “Si algo fuera un caso de sífilis, entonces, también será cierto que si se hiciera un estudio microbiológico encontraríamos infección por Tp”. Es fácil reconocer en una formulación como ésta algo que habitualmente llamamos “una regla”. En este caso, se trata de una regla de atribución, porque se está diciendo que un rasgo o un atributo necesario de la sífilis es presentar infección por Tp.. Es necesario advertir que podríamos también haber formulado nuestro razonamiento de manera diferente. En vez de hablar de la sífilis como una entidad nosológica con sus diversos atributos, tratarla como un efecto de un proceso, cuya “raíz” causal se remonta a una invasión infectante de Tp. En ese caso, nos hubiéramos expresado de otra manera Premisa 1: sifilítica.



Toda invasión infectante de la bacteria Treponema pallidum produce la enfermedad



Premisa 2: El Paciente P se ha infectado con Tp. Se concluye: El Paciente P se enfermará de sífilis. Este segundo ejemplo, también es una deducción, aunque ahora la regla no es una regla de atribución sino una regla causal. Podemos todavía decir lo mismo aunque de otra manera: Premisa 1: Los casos de infección por la bacteria Treponema pallidum se expresan mediante el sindrome sifilítico, consistente en tales y cuales signos y síntomas. Premisa 2: El Paciente P se ha infectado con Tp. Se concluye: El Paciente P presentará los signos y síntomas propios del síndrome sifilítico. En este último caso también estamos frente a una deducción, pero nos estamos refiriendo a nuestro caso como el significado de unos ciertos signos y síntomas. La premisa mayor acá no es ni una regla de atribución, ni una regla causal, sino una regla de significación. Por el momento dejaremos las relaciones entre estos tres tipos de reglas para detenernos en el hecho de que en los tres ejemplos nuestra premisa mayor (la primera de las dos, en cada caso) contenía una regla. Desde que Hume publicó sus obras hemos sido, cada vez con mayor énfasis, exhortados a no ver en las reglas universales “hechos” de experiencia. Hume, quien consideraba a las reglas causales el paradigma de las reglas científicas, sostuvo de manera extraordinariamente exitosa que la causalidad no debía ser considerada como un dato de la experiencia directa, sino un hábito de nuestra mente. Estamos habituados a que dado un cierto hecho de tal tipo lo haya antecedido una cierta situación a la que le atribuimos poder causal. Es decir, tendemos a creer que esa secuencia es resultado de una “producción causal”. Sin embargo, para Hume ese “hecho” que llamamos “producción causal” no es un “hecho de experiencia” sino una construcción mental. Ni la relación entre las sustancias y sus accidentes (reglas de atribución), ni la relación entre causa y efecto (reglas de causación) ni tampoco la relación entre significado y significante, ninguna regla debía ser consideradas como datos de la experiencia. Ahora bien, ocurre que los resultados de la investigación científica por alguna razón que habrá



que establecer con rigor, tienden a expresarse mediante reglas. Cuando alguien afirma: [1] “el diamante es duro”, o [2] “la combinación de H2O produce agua, o [3] “en castellano, “agua” se dice con la palabra /agua/”, pese a las apariencias, no está haciendo referencia a estados de cosas singulares, sino a ciertas reglas. En efecto, la proposición [1] dice que cualquiera sea la muestra de diamante que tengamos entre manos, ella presentará el atributo de la dureza. Lo mismo vale para la relación entre la combinación química y el producto, y lo mismo, en castellano actual, para el significado “agua” y el significante /agua/. En todos estos casos no estamos expresando hechos singulares, sino tipos universales que pueden, en principio, ser referidos a los casos singulares de manera indefinida (por no decir “infinitamente”). La proposición que expresa una regla dice que “todas las veces que el significante /agua/ sea proferido en lengua castellana, en un contexto normal, él debe ser interpretado como “agua” (H2O), y se presupone que esto vale de manera necesaria. Al menos así lo piensan los investigadores: Entre el significante y el significado el nexo no es arbitrario, al contrario, es necesario. El concepto (“significado”) “boeuf” es por fuerza idéntico en mi ocnciencia al conjunto fónico (“significante”) böf. ¿Cómo iba a ser de otra manera. Los dos han sido impresos en mi espíritu.; juntos se evocan en toda circunstancia. Hay entre ellos simbiosis tan estrecha que el concepto “boeuf” es como el alma de la imagen acústica böf. E, Benveniste, (1997:T.I,51) La admonición de Hume se aplica semejantemente a todas las reglas de determinación: nadie podría decir que el rasgo de la dureza afirmado universalmente respecto de la sustancia “diamante” sea un “hecho”. Es sólo “un hábito”. Hasta ahora ha sido así, pero bien podría ser de otra manera en el futuro. Con más razón, deberemos decir lo mismo de la regla de significación: nadie puede decir que es un dato de experiencia que el significante /agua/ signifique H2O. Lo más que estamos autorizados a decir es que hasta ahora, habitualmente las personas que reciben un pedido que contiene el significante /agua/ responden trayendo “agua” (H2O). Las tesis de Hume fueron el alma misma de un escepticismo radical que se expresó como fenomenismo antisubstancialista, un asociacionismo anticausalista y un nominalismo antirealista. Sabemos que Kant intentó evitar este desenlace escéptico planteado por la filosofía de Hume y cuya consecuencia no podía ser otra que el alejamiento de la filosofía respecto de la ciencia. Para resolverlo, Kant propuso la tesis de que las reglas de determinación no son meros hábitos sino las condiciones de posibilidad que los seres humanos tenemos para determinar nuestras experiencias, es decir, reunir las diversas experiencias que puede “recibir” nuestra percepción en la unidad de nuestra conciencia. Volvamos ahora sobre la cita de Quine. Según ella todos nuestros conocimientos pueden describirse como el resultado del funcionamiento de algún sistema conveniente del que disponemos para relacionar experiencias con experiencias. Y concluía: “El sistema en su totalidad está infradeterminado por la experiencia, pero, dadas ciertas experiencias concretas, implica que se seguirán otras determinadas.” Ahora intentaremos describir mejor el contenido de esta frase. Según ella, todo conocimiento implica siempre que: dadas ciertas experiencias (las llamaremos “experiencias 1”) le siguen otras experiencias concretas (es decir, “experiencias 2”) según ciertas reglas de determinación (que llamaremos, simplemente, Reglas). Por ahora, lo único que sabemos de este Sistema Conveniente o Reglas es que está simplemente dado; que está infradeterminado por las experiencias, pero nada sabemos de quien o qué lo “sobredetermina”. (Nosotros haremos una apuesta cognoscitiva, al respecto, de modo que usted, lector, deberá estar atento.)



Además, como hemos anticipado, las reglas de determinación podrían ser de tres tipos diferentes: 1. las que relacionan sustancias con accidentes (=cosas con propiedades); 2. las que relacionan causas con efectos (=antecedentes con consecuentes), y 3. las que relacionan significados con significantes (=representados con representantes). Veamos la siguiente tabla: Tipo General Del objeto conocimiento



COSAS



PROCESOS



SIGNOS



Regla de Determinación



Experiencia 2



COSA



ATRIBUCIÓN



PROPIEDAD



CAUSA



CAUSACIÓN



EFECTO



SIGNIFICADO



SGNIFICACIÓN



SIGNIFICANTE



de Experiencias 1



Tabla Nº 1. Las ideas que están implícitas en esa tabla son las siguientes: 1. 2.



que los seres humanos podemos tener conocimientos de tres tipos muy generales: i) de cosas; ii) de procesos y iii) de signos o acciones comunicacionales; que cada una de estos conocimientos implica tres elementos que cumplen funciones diferentes: i) lo que hemos denominado “experiencia 1” (sea experiencia de la cosa, de la causa o del significado); ii) la regla de determinación (sea atributiva; causal o semiótica); y iii) la “experiencia 2” (sea experiencias del atributo (propiedad), del efecto, o del significante).



Todo lo expuesto hasta acá, son consideraciones preliminares para el tema que vamos a tratar, y las hemos elaborado por nuestra cuenta para mejorar la comprensión de algunas cuestiones lógicoontológicas que suelen producir grandes dificultades de comprensión. Nuevamente, como lo hicimos con “los métodos para fijar creencias”, en Los caminos del conocimiento, tomaremos los escritos de Peirce como fuente de inspiración, pero no lo seguiremos al pie de la letra: en cada circunstancia expondremos nuestras diferencias y las razones que las sostienen. Ch. Peirce (en 1970:65 y ss) denominó a cada una de las posiciones que simbolizan las tres columnas centrales de la Tabla 1, respectivamente: caso, regla y resultado. Nosotros adoptaremos parcialmente esos nombres. Conservaremos los dos primeros para referirnos a las “experiencias 1” como Casos (=cosa, causa y significado) y a las reglas de determinación como Reglas (de atribución, de causación y de significación, respectivamente). En cambio, para aludir a las “experiencias 2” (es decir, a las propiedades, efectos y significantes) no usaremos el término “resultado” porque como más adelante vamos a hablar de inferencias racionales, el resultado de la regla de determinación tendería a confundirse con la conclusión de la regla inferencial, lo que es algo muy diferente, como lo señalaremos en su oportunidad. Emplearemos, en su defecto, el término “rasgo”, entre otras razones,



para mantener en esa posición una palabra cuya inicial sea la letra “r”, de modo que la ulterior formalización sea consecuente con los símbolos que usa Peirce. En la tabla siguiente figuran los nombres genéricos (parcialmente) tomados de Peirce, para referirnos a las experiencias y al “sistema conveniente” (cfr. Quine, ut supra) seguidos de ejmplos, según el tipo general de conocimiento. Tipo General Del objeto conocimiento COSAS PROCESOS SIGNOS



de CASO [C]



REGLA [R]



RASGO [r]



Trozo de Diamante



El diamante es Duro



Dureza



Infección por Treponema Pallidum



La infección por Tp Enfermedad produce sífilis sifilítica



“agua” H2O



/agua/ “agua”



significa /agua/



Tabla Nº2 Pues bien, todos sabemos que la lógica es esa disiciplina que nos enseña cuáles son las formas argumentales válidas que nos permiten obtener buenas conclusiones. La lógica no nos enseña qué debemos pensar sino cómo debemos pensar de modo de poder integrar una comunidad de seres pensantes de manera armoniosa. En un sentido restringido, se puede decir que el núcleo mismo de la enseñanza lógica es la “teoría de la inferencia”. El tema central es, pues, ¿cuáles son buenas y cuáles son malas inferencias? La lógica es, ciertamente, una ciencia normativa, de modo que la teoría de la inferencia tiene como tarea central identificar esas normas mediante las cuales un sujeto pensante deberá regir sus procesos inferenciales en tanto pretenda integrar la asociación de los sujetos lógicos, es decir, pertenencer al Collegium Logicum1. Usted deberá tener presente lo que hemos anticipado en Los caminos del conocimiento, en los cuales aportamos argumentos suficientes para concluir ahora que el Collegium Logicum en el sentido más primario no es otra cosa que la vida en la Polis (en un sentido muy amplio del término). Si usted sintiera que no alcanza a entender del todo esta relación entre Lógica y Polis, sólo imagine lo que sucedería con alguien que ante un tribunal de justicia (o cualquier otro órgano del EStado) no se atuviera a las normas lógicas cuando intenta convencer a los jueces de sus “razones”. Veamos ahora cómo definió Ch. Peirce el término inferencia: Toda inferencia entraña el juicio de que si proposiciones tales como las premisas son verdaderas, entonces una proposición relacionada con ellas, tal como la conclusión, ha de ser, o es 1 “Colegium Logicum”es el nombre de la cátedra de lógica en la universidad medieval. Al respecto, escribió Paul Lorenzen: “En la última escena del Fausto dice Mefistófeles: «Caro amigo, por ello os aconsejo / ante todo un Collegium Logicum. /Así tu espíritu será adiestrado / y bien ceñido en botas españolas / a fin de que en lo sucesivo más circunspecto por las vías / del pensamiento se deslice». Por cierto –prosigue Lorenzen- que de esta caricatura no puede sacarse mucho con respecto a la enseñanza de la lógica. Pero se ve claramente que aquí se trata de una educación del espíritu…a fin de que no salte, sin orden, de un pensamiento a otro…” (1973:7)



probable que sea, verdadera. El principio implícito en este juicio, relativo a un tipo de argumento, se denomina principio rector del argumento. Un argumento válido es aquel cuyo principio rector es verdadero. Para que un argumento determine la verdad necesaria o probable de la conclusión, han de ser verdaderas tanto las premisas como el principio rector. (1988b:34)



Dado que integramos el Collegium Logicum por el sólo hecho de haber sido formado en las instituciones de un Estado (cuyos mecanismos jurisdictivos involucran normas de derivación discursiva), nos resulta tan “natural” pensar conforme a los principios rectores de los argumentos que nos cuesta enorme esfuerzo apercibirnos de ellos. De allí el mérito que tenemos que reconocerle a los trucos literarios empleados por Lewis Carroll, y que recientemente retomó Douglas Hofstadter para tornar visibles los “principios rectores” de los argumentos. En el maravilloso libro que Hofstadter, tituló Gödel, Escher, Bach. Un Eterno y Grácil Bucle (1998), dedica un breve capítulo a este tema, bajo el epígrafe Lo que la Tortuga le dijo a Aquiles, de Lewis Carroll (1998:149 1 152). El núcleo del argumento del capítulo es éste: la tortuga procura mostrarle a Aquiles que en el terreno de los argumentos podría darse un progreso (o regreso) infinito semejante al que Zenón de Eleas empleó para demostrar que Aquiles, si le da alguna ventaja a la Tortuga, nunca podrá alcanzarla. Supongamos, siguiendo a Hofstadter, las siguientes premisas: Premisa A: Dos cosas que son iguales a una tercera, son iguales entre sí. Premisa B: Los dos lados de este triángulo son iguales a un tercero. (La conclusión, según nuestro entendimiento “natural”, es la siguiente) Conclusión Z: Los dos lados de este Triángulo son iguales entre sí. Pero, hénos aquí que la Tortuga se resiste a considerar “natural” el tener que admitir la conclusión, con lo cual obliga a Aquiles a expresar el principio rector. Podríamos formularlo abreviadamente así: Principio rector: Si las premisas 1 y 2 son verdaderas, entonces, la conclusión debe ser verdadera. Ahora bien, usted tiene que advertir que este principio rector es una nueva premisa (Premisa C), aunque es una premisa que hace referencia a las premisas anteriores y a la relación de éstas con la conclusión. Siendo así, ahora tenemos tres premisas que nos empujan “naturalmente” a extraer la conclusión: (A) Dos cosas que son iguales a una tercera son iguales entres sí. (B) Los dos lados de este Triángulo son iguales a un tercero. [C] Si A y B son verdaderas, Z debe ser verdadera. [Z] Los lados del triángulo son iguales entre sí. (Hoftadter,1998:50)



Con esto, pareciera, hemos llegado finalmente al punto final de la carrera argumentativa. Pero la Tortuga vuelve a rehusar el argumento del “impulso natural”, y le contrapone la siguiente cuestión: ¿Por qué debo admitir ese principio? La respuesta sería: “¡porque es verdadero!”. Pero, si preguntáramos ¿cómo sabemos que es verdadero?, la respuesta deberá ser alguna de estas dos: 1.



porque debe ser autoevidente para todos nuestros asociados o colegas, y si Ud. no lo admite lo expulsaremos del Collegium Logicum, o 2. porque hay otro principio de nivel superior que dice que: si las premisas son verdaderas, y el principio rector es verdadero, entonces la conclusión es necesariamente verdadera. Ahora bien, este es un principio rector nuevo, de un nivel más alto de generalidad. De modo que nuevamente se repite la misma historia… Démos ahora, como diría Hofstadter un “brinco fuera del sistema”: podremos percatarnos de que la cadena de justificación por recurso a un principio rector debe simplemente concluir en que él es evidente por sí mismo, o, de lo contrario, el regreso al infinito nos impedirá alcanzar nunca el punto de partida, de modo que ningún argumento quedará jamás justificado. 2. Pasos para una presentación sistemática de las formas de inferencia. Volvamos a nuestra cita del inicio. En su parte final ella decía: El sistema en su totalidad está infradeterminado por la experiencia, pero, dadas ciertas experiencias concretas, implica que se seguirán otras determinadas. (Quine, ut supra.)



Es decir, sabemos que el sistema está infradeterminado por la experiencia (según Quine), pero, ¿qué lo sobredetermina? Es decir, de dónde extraen su fuerza vinculante las reglas lógicas que nos permiten hacer estas derivaciones inferenciales. Antes de expresar de manera franca qué es lo que nosotros cremos que sobredetermina al Sistema (es decir, lo que contiene el fundamento de los principios rectores) veamos cuáles son las formas más generales en las que se podría proceder, combinando los tres elementos básicos de toda inferencia: a saber, Regla [R], Caso [C] y rasgo [r]. 2.1. La deducción Si volvemos al ejemplo de la sífilis, comprobaremos que aquella inferencia deductiva estaba formada por el siguiente ordenamiento de proposiciones:
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La inferencia deductiva, entonces, es aquella cuya forma está dada por la afirmación de una Regla (llamada por Aristóteles “premisa mayor”) y un caso de dicha regla (o “premisa menor”), y la derivación al caso particular del o los rasgos que la Regla enuncia en general (“conclusión”). Si la proposición que enuncia la Regla es verdadera, y si el Caso es verdaderamente un Caso de dicha Regla, entonces, como usted ya lo vio en la Unidad anterior, la conclusión deberá ser necesariamente verdadera. Si, como ya hemos visto, la Regla contiene una afirmación sobre un sujeto general (es decir, sobre un conjunto), entonces, vale describir a la inferencia deductiva, como una inferencia de particularización: que va de un saber en general, a su aplicación en particular. Así lo sostiene Ch. Peirce:



Toda deducción tiene este carácter; es meramente la aplicación de reglas generales a casos particulares. (1970:66)2.



Veamos otro ejemplo (que tomamos del libro de M. Garrido, 1991:61): Regla: Caso: (ENTONCES) rasgo:



Si todos los ingleses son europeos y los londinenses son ingleses, los londinenses son europeos.



Se ve que la deducción deriva, a partir del conocimiento de las determinaciones que tienen los elementos de un conjunto, esas mismas determinaciones, pero referidas a los elementos de un subconjunto del conjunto inicial. En efecto, si se sabe de alguna propiedad o relación que vale para todos y cada uno de los elementos de un conjunto A entonces se puede derivar ese mismo saber para cualquier subconjunto de A. Es decir, la deducción deriva un conocimiento de un conjunto para lo que resulta de una “partición” de él, y que en lenguaje corriente se denomina “conclusión particular” y no “menos general”, como sostienen algunos (por ejemplo, Guibourg, Ghiaclini y Guarinoni en 1984:483). Ahora bien, es extremadamente importante advertir que la deducción sólo funciona si estamos frente a un saber sobre un conjunto, considerado como un agregado de elementos, y no considerado como una totalidad relacional u orgánica. Si supiéramos que el conjunto de todos los ingleses tienen cobertura médica gratuita, entonces sí podríamos derivar que los ingleses de Londres tienen cobertura médica gratuita. Pero si dijésemos que "Todos los anglófonos crean y transforman la lengua inglesa cotidianamente, de allí no se puede derivar que A. Giddens (que es anglófono) crea y transforma la lengua inglesa cotidianamente". Sobre la inviabilidad de esta derivación, F. de Saussure fue contundente (cfr. 1959:136 y 137) En resumen: la deducción va de un saber general a uno particular, en el estricto sentido de que va de lo general, entendido como conjunto de elementos, a lo particular, como subconjunto de elementos de ese conjunto. Quisiéramos remarcar la inconveniencia de emplear el término “todo” como sinónimo de “conjunto”, como cuando decimos: “Todos los elementos del conjunto A…” Ese “todos…” no es “un todo”. 2.2. La inducción Es sabido que la Inducción, en cambio, va de lo particular a lo general (en el sentido estricto de pasar de proposiciones que se refieren a un subconjunto de elementos, a proposiciones referentes al conjunto): 2 Algunos autores rechazan enfáticamente la caracterización de la deducción como “inferencia de particularización”, pero sus argumentos siguen siendo insuficientes y terminan por reconocer que se trata de una “preferencia”. Para demostrar, por vía del contraejemplo, que la deducción no puede ser definida como “inferencia de particularización” Guibourg, Ghiaclini y Guarinoni en 1984:48, proponen dos “contraejemplos” que, según los autores, son deducciones y no van de lo general a lo particular sino de lo general a lo general y de lo particular a lo particular, respectivamente. El primer ejemplo se descarta por sí sólo, ya que ellos mismos reconocer que va de una premisa general a una menos general (sic). El otro, en cambio, contiene un error. El ejemplo dice: “Si Pablo habla, Aníbal lo pasa mal” y además Pablo habla, entonces, Aníbal lo pasa mal”. Supuestamente, la premisa de esta deducción es particular. No es así: la supuesta premisa particular, es una Regla, y por ende, ¡general! Basta constatar que puede ser puesta en la forma: “Siempre que Pablo habla… “ o “Cada vez que Pablo habla… “, etc. 3 “Cierto es que el concepto de quiteño es menos general el de americano, pero no por eso es particular.” Guibourg, Ghigliani y Guarinoni, 1984:48.



Caso: rasgo: (ENTONCES) Regla:



a, b y c son casos de X a tiene el rasgo ß; y b tiene el rasgo ß; y c tiene el rasgo ß.. Todos los casos de x son ß



Veamos un ejemplo que tomamos del manual de M. Garrido: si se constata que este cuervo, y este otro, y este otro... son negros (tienen el rasgo llamado “negrura”), y no habiendo ninguna información disponible que nos desaliente, concluimos que es probable que todos los cuervos sean negros. Vamos del saber de un atributo encontrado en los elementos de un subconjunto a todo el conjunto de la misma clase de elementos. 2.3. Comparación entre la deducción y la inducción. Estas inferencias (deducción e inducción) son las dos formas que aparecen con más frecuencia en los manuales de Lógica y Metodología. Pareciera que ellas son suficientes para comprender los procesos lógicos que intervienen en la investigación científica. Sin embargo, son conocidas las lagunas que se abren no bien pretendemos agotar sólo con ellas los recursos inferenciales de la investigación científica. Examinemos brevemente sus aptitudes y sus límites. La deducción es caracterizada como esa forma de derivación que cuando sus premisas son verdaderas, la conclusión es necesariamente verdadera. Ahora bien, ¿qué sucede cuando alguna de sus premisas o ambas, son falsas? En ese caso, se dice que la conclusión queda formalmente indeterminada. La inducción, en cambio es caracterizada diciendo que es aquella inferencia que aunque todas sus premisas sean verdaderas, su conclusión queda formalmente indeterminada. Es decir, por más que hayamos realizado una veraz descripción de los eventos particulares que sostienen nuestras premisas, la conclusión general que pretendemos derivar podría resultar falsa, dado que nos falta información sobre los restantes elementos del conjunto. Y, si el conjunto es infinito, por más que agreguemos más observaciones a nuestra muestra, no por eso habremos aumentado la probabilidad de que sea verdadera. Esto es así, y debemos concederlo. Pero no está todo dicho. Si usted es un lector cuidadoso deberá haber notado que nos está faltando una última consideración para admitir que hemos aplicado pautas de evaluación comunes a las dos formas de inferencia. Examinemos, entonces, la pregunta faltante: ¿Qué pasa con la inducción cuando la premisa que enuncia el rasgo 4 es falsas? ¿Podemos decir algo acerca de cuál será el valor de verdad de la conclusión? Pues, ¡sí!. Podremos decir que si una inducción llevó a cabo una generalización a partir de una premisa falsa (la que enuncia el rasgo), ¡la conclusión deberá ser necesariamente falsa! Lo dicho en el párrafo anterior no puede se objetado porque resulta de examinar con la misma pauta a ambas formas de inferencia, a saber: determinar cuál es su capacidad de predecir de manera apodíctica el valor de la conclusión, conociendo el valor de las premisas.. Y debemos estar claros: si una inferencia se dice “analíticamente válida” cuando permite conocer de manera apodíctica el valor de verdad de la conclusión a partir de conocer el valor de verdad de las premisas, entonces, se concluye que la inferencia deductiva es válida sólo bajo la condición de que sus premisas sean verdaderas; pero, por la misma razón, la inferencia inductiva es válida, bajo la condición de que una de sus premisas sea falsa. Es válida porque permite saber de manera apodíctica que si una de sus premisas (la que enuncia 4 En otros escritos y en versiones anteriores de éste vine sosteniendo que cuando cualesquiera de las dos o las dos premisas son falsas, la conclusión es necesariamente falsa. La Mgtr. Sonia Durand me convenció de que eso no es así: en caso de que sea falsa la premisa que enuncia el caso [C] la conclusión no es necesariamente falsa, sino sólo probable.



el caso) es falsa, la conclusión también lo será (por razones estrictamente formales, es decir, analíticamente). Popper advirtió que la inferencia que permite sostener que una hipótesis es necesariamente falsa si se encuentra un contrajemplo es, en verdad, de carácter inductivo pero intentó escamotear este reconocimiento mediante una maniobra literaria. Véala: Una argumentación de esta índole –escribió en su obra más conocida-, que lleva a la falsedad de los enunciados universales, es el único tipo de inferencia estrictamente deductiva que se mueve, como si dijéramos, en «dirección inductiva»: esto es de enunciados singulares a enunciados universales.” (K. Popper, 1962:41) (La cursiva es nuestra –JS.)



No queremos detenernos en esta cuestión. Sólo deseamos advertirle a usted que las últimas décadas al mismo tiempo que han mostrado desarrollos notables respecto de los saberes lógicos del pasado, han contribuido a flexibilizar una disciplina que parecía haber caído en manos de guardianes celestiales de un saber eterno e intangible, para el que la única inferencia con rango lógico era la deducción. Hoy es frecuente admitir al lado de las líneas tradicionales (o Lógicas Clásicas), lógicas No Clásicas que contienen algunos capítulos fuertemente heterodoxos, como por ejemplo las llamadas Lógicas Paraconsistentes, Lógicas Cuánticas, Lógicas Paracompletas, etc. (cfr. Newton Da Costa, 1994. También, A. Bobenrieth, 1996; S. Haack, 1980; L. Peña, 1993.) Volvamos a nuestro tema: las virtudes de la deducción están a la vista, pero, como vimos, tiene sus “bemoles”: reclama para poder ejercer sus ventajas lógico-formales que sus premisas sean verdaderas. Ahora bien, la premisa mayor de la deducción involucra un conocimiento verdadero sobre LO GENERAL, conocimiento que los hombres no parecieran poder conseguir sin la ayuda divina o de facultades sobrenaturales. De allí que el poder de la deducción se despliegue con tanta soltura en las Matemáticas, en las que los hombres construyen sus conceptos, y no en las ciencias naturales. La inducción, por el contrario, nos permite derribar una teoría no bien nos percatamos de que nuestras premisas contienen falsedades. Basta que hallemos un contraejemplo bien observado, para que pongamos en “jaque mate” a una teoría. Es decir, su ventaja funciona cuando tenemos certeza sobre la falsedad de la premisa que enuncia el rasgo. Por el contrario, su conocida desventaja consiste en que aunque sepamos que sus premisas son verdaderas el salto de generalización nos deja en la total incertidumbre sobre su valor de verdad. Ambas formas de inferencias parecieran, pues, disponer de virtudes lógicas, al lado de vicios formales insuperables; con el agravante de que presentan sus virtudes ¡justo allí donde la mente humana no las puede usar”. La deducción, como vimos, nos pide verdades generales, del tipo “siempre que…”. ¿Quién nos podrá provee de esas verdades? No habiendo ninguna facultad intuitiva sobrenatural que nos permita acceder directamente al conocimiento de las verdades universales, no quedará más remedio que echar mano a la experiencia y derivar estas verdades por vía inductiva (si no hubiera otro camino). Pero, ya hemos visto que la inducción no sirve para establecer verdades generales, sino tan sólo para eliminarlas. Esta situación fue la que motivó a K. Popper a sostener que el único camino para preservar el carácter racional de la investigación científica era la adhesión a lo que él llamó “el principio de falsación”. Su tesis, en esencia, sostiene que, dado que a la mente humana le está vedado el acceso intuitivo a los conocimientos universales, la única forma de operar con ellos consistía en tomarlos a título de hipótesis, que sólo serán válidas a condición de que permitan deducciones de proposiciones particulares que hagan referencia a estados de cosas susceptibles observación empírica. Una hipótesis que resultara confirmada por las predicciones empíricamente contrastables podrá ser considerada una buena hipótesis y su uso será válido. Pero, si resultara



disconfirmada, entonces, por el modus tollens5 deberá ser abandonada. La ciencia, es pues, un método que permite descartar las malas teorías, aunque no nos permita demostrar su verdad. Ud. habrá advertido que toda la fuerza del principio de falsación pasó a depender de esa operación que avanza en esa dirección (“como si dijéramos”) inductiva. Ahora bien, para que podamos aprovecharnos de las ventajas de la (vergonzante6) “inducción” popperiana es preciso que se cumpla una condición, a saber: que sea posible establecer de modo incuestionable la falsedad de algunos de los enunciados particulares que funcionan como las premisas que enuncian el rasgo. Necesariamente la falsedad del enunciado particular tendrá que ser incuestionable, porque en caso contrario estaríamos perdiendo toda la fuerza lógica de la falsación de la teoría. Cabe entonces la pregunta: ¿Puede establecerse la falsedad de un enunciado particular de modo incuestionable? La respuesta, desafortunadamente, es negativa. Determinar que una cierta proposición es falsa implica dos pasos: i) asegurarnos que estamos frente a un genuino caso del objeto particular referido; y ii) que no está presente el atributo o rasgo buscado. Ambos, a su vez, son procesos inferenciales que tienen sus propios debilidades lógicas. Por ejemplo, la identificación de un caso de un cierto tipo implica la disposición de una regla de identificación incuestionada, de un lado; la observación de al menos uno de los rasgos implicados en la regla, de otro lado, para poder dar el salto inferencial, a la conclusión…, es decir, al caso. Pero éste es otro tipo de inferencia que aunque Popper no la mencione, está involucrada en el proceso de falsación y sus cualidades lógicas deberán ser tenidas en cuenta a la hora de dar un veredicto final sobre la solución poppereana. Este otro tipo de inferencia se llama “abducción”. Aristóteles la identificó con el nombre de apagogé y suele aparecer también con el nombre de “retroducción”. ¿Cómo funciona la abdducción? ¿Cuáles son sus virtudes y sus vicios o debilidades? 2.4. La Abducción. La Abducción opera de manera diferente tanto a la deducción cuanto a la inducción. Hasta ahora hemos examinado dos formas de combinar R, C y r. 1. R + C



r



y



2. C + r



R



Pero, todavía podemos encontrar una tercera combinación, a saber: 3. r + R



C.



De manera más explícita, la abducción tendría este aspecto: 5 “Modus tollens” es el nombre de la ley lógica que Popper afirma que está implícita en la falsación que se mueve en dirección inductiva. La formulación del esquema de esta ley en cálculo proposicional es la siguiente: [(p q) q] p. Se lee: si es cierto que si se da A entonces se da B, y, además es cierto que no se ha dado B, entonces no podrá ser cierto que se haya dado A. Tengo argumentos serios para sostener que Popper se equivoca. El modus tollens no expresa a la regla de la refutación, ya que, como salta a la vista, la conclusión del modus tollens quita al antecedente ( p) y no a la proposición hipotética (p q). Creo que la regla de la falsación queda representada por otra ley lógica (que a falta de nombre oficial llamaré “ley de la refutación inductiva” y cuya formulación simbólica, sería ésta: [(p q) (p q]. Esta regla dice que si constato que un caso del tipo A aparece junto a la negación de un rasgo B, entonces, no podrá ser cierta la regla que afirme que todo A es B. Como se ve, esta formulación quita la regla y no el caso, y en eso consiste la falsación hipotético deductiva. 6 Decimos “vergonzante” porque Popper no la quiere reconocer como tal. Prefiere llamarla “la deducción que se mueve en una dirección inductiva”, tal como ya quedó expuesto.



rasgo: a es ß Regla: Todo los x son ß (ENTONCES) Caso: a es un x La Lógica Formal clásica, que -como vimos- sólo considera lógicamente válidas a las formas deductivas, ha bautizado a esta forma abductiva como “falacia de afirmar el consecuente”. En efecto, expresado con la forma del condicional diría: si p entonces q (condicional), y q (consecuente), entonces derivo p (antecedente): [(A



B)



B]



A



"... Hypothetic inference -como también llama Peirce a la abducción- may be called reasoning from consequent to antecedent."7 (Ch. Peirce,1958:48) Con un ejemplo: "si alguien es inglés, entonces es europeo; pero he ahí que Fulano es europeo... Entonces es inglés". Ciertamente, esta inferencia carece de validez formal, si por tal se entiende que de premisas verdaderas sólo pueden obtenerse conclusiones verdaderas (caso de la deducción), o de premisas falsas, sólo premisas falsas (caso de la inducción). Claramente se ve que un individuo podría ser europeo sin ser inglés. Por ejemplo, el Dr. Jean Piaget. Pero, tal como vimos anteriormente, las inferencias válidas pueden ser apodícticas o probables. Acá es necesario retornar a la definición de inferencia que tomamos de Peirce. Según ella, toda inferencia entraña el juicio de que si las premisas son verdaderas la conclusión debe también serlo o aportar al conocimiento de que “probablemente lo sea”. Un argumento completo, simple y válido, o, silogismo, es apodíctico o probable. (1988ª:92)



Siendo así, la abducción no puede ser descartada con sólo señalar que no es una ley lógica (=apodíctica). Si, por ejemplo, una investigación médica llegara a establecer de manera fidedigna que en el Restaurante X la carne estaba contaminada con tal bacteria, y, además, que un comensal está hospitalizado con síntomas de infección bacteriana de ese tipo, es normal que tendamos a inferir que ese comensal debió haber comido de esa carne. Pero, no es necesario. Sólo que hay “buenas razones” para creer que la cosa fue así. No tenemos información suficiente para descartar esa hipótesis, de modo que estamos autorizados y motivados a sostenerla: Pero un silogismo –agrega Peirce- cuya validez depende en parte de la no-existencia de algún otro conocimiento es un silogismo probable. (1988ª:92)



No sería difícil mostrar que no hay disciplina científica (incluida la propia Lógica) que no emplee permanentemente procedimientos como éste para identificar o determinar sus casos particulares. Pero, lo que es más importante, se puede demostrar que sin la abducción el sistema mismo de las inferencias se vuelve irremediablemente paradójico. La misma deducción se torna imposible porque ella presupone que la mente está en condiciones de proveer las premisas, y una de sus premisas exige la afirmación del Caso. Ésta es la llamada “premisa menor” de la deducción. Y esto supone poder contestar la 7 “La inferencia de hipótesis [abductiva] puede ser llamada razonamiento desde el consecuente al antecedente.”



siguiente cuestión: ¿cómo se obtiene el Caso? ¿Cómo sabe el hombre común o el Empleado de Migración que está frente a "un inglés"? ¿Cómo sabe el químico que está frente a una muestra de oro? ¿Cómo sabe el astrónomo que lo que está viendo es una supernova? ¿Cómo sabe el antropólogo que está ante un linaje de tal tribu? ¿Cómo sabe el paleontólogo que está ante un ejemplar de Tyrannosaurus rex? ¿Cómo sabe el lógico que está ante una falacia? En todos estos ejemplos el científico posee -además de los rasgos que observa aquí y ahora- un saber de lo específico (la regla de determinación atributiva o "configuración substancial" de accidentes) que define a una colección de atributos como un ejemplar o espécimen determinado: oro, supernova, linaje de tal tribu, Tyrannosaurus rex o falacia.. Y de ese saber de la especie (la Regla) y de los indicios particulares (el resultado) se infiere el todo substancial o la esencia formal que da sentido a este singular (el Caso). Esta situación –escribieron Maturana y Varela- en la que reconocemos implícita o explícitamente la organización de un objeto al señalarlo o distinguirlo, es universal, en el sentido de que es algo que hacemos constantemente como un acto cognoscitivo básico que consiste nada menos y nada más que en generar clases de cualquier tipo. Así, la clase de las sillas quedará definida por las relaciones que deben satisfacerse para que yo clasifique [reconozca] algo como silla. La clase de los actos buenos quedará definida por los criterios que yo establezca que deben darse entre las acciones realizadas y sus consecuencias para considerarlas [reconocerlas] como buenas. (1999:36) (Las palabras entre corchetes han sido agregadas por nosotros –JS.)



Y esto que hemos dicho para la regla de determinación atributiva, también vale para las reglas causales y las reglas semióticas (ver las tablas 1 y 2). Si, por ejemplo, nos encontramos en una zona inundable sólo cuando llueve, y ahora la contemplamos completamente inundada, seguramente inferiremos que debió de haber llovido. Pero, esto es una abducción. Reconocemos las causas pasadas en sus efectos presentes, del mismo modo que inferimos lo que alguien quiso decir mediante los signos que nos presenta. Todas éstas son inferencias abductivas, retroductivas o hipotéticas. Como se ve, la operación mental de la abducción es muy distinta a la deducción y a la inducción, porque ella no supone un movimiento inferencial entre lo sabido en general y en particular, sino un movimiento entre el rasgo [r] y el tipo de objeto [C], a partir de conocer la regla [R] que relaciona a los atributos, haciendo de ellos algo más que una colección: haciendo un objeto que tiene la ¡unidad de una sustancia, o la unidad de un proceso o la unidad de una intención comunicativa!. Ahora bien, la abducción presupone que la regla [R] no es una mera afirmación de pertenencia de elementos a un conjunto, sino el término medio que relaciona un componente de una totalidad con la totalidad misma (en sentido propio: una parte con su Todo –sustancial, procesual o comunicacional). En la abducción no tenemos que vérnosla con una colección de entes que tienen el mismo atributo, sino con un atributo que se integra con otros, de diversa índole, en la unidad concreta de un todo orgánico (sustancial y procesal y comunicacional). La Abducción avanza desde el accidente aislado a la sustancia singular; desde el atributo a la esencia o configuración de atributos. Se puede decir, ahora en un sentido estricto, que la Abducción va de la Parte al Todo, pero no por generalización, sino como identificación del sustrato [sustancial, procesual o comunicacional] al que pertenece la parte [accidentes, efecto o significante]. De modo que ahora el elemento ha dejado de ser considerado un mero "esto", un individual abstracto e idéntico a todos los demás de un conjunto, para ser considerado en otra dirección: en la dirección de un singular concreto, que lleva en su propia constitución la razón de pertenecer a una especie. Adviértase bien: la “especie” no es un mero nombre para agrupar a entes individuales o una supra entidad que -como el Leviatán o la "bolsa de judías" del ejemplo de Peirce (cfr. 1970)- envuelve a sus componentes. La “especie” es una totalidad relacional que se constituye por la misma acción e interacción de sus propios elementos (Piaget,1969:'7), y es en el sentido de determinada organización,



una entidad unitaria; con su singularidad o unidad de comportamiento e historia. A esta importante diferencia alude Peirce (aunque con una terminología aún vacilante) en el siguiente texto: Así la lógica ordinaria tiene mucho que decir acerca de los géneros y las especies o, en nuestra jerga del siglo XIX, acerca de las clases. Ahora bien, una clase es un conjunto de objetos que comprende todos los que se encuentran entre sí en una relación especial de similitud. Pero allí donde la lógica ordinaria habla de clases, la lógica de los relativos habla de sistemas. Un sistema es un conjunto de objetos que comprende todos los que se encuentran entre sí en un grupo de relaciones conectadas. De acuerdo con la lógica ordinaria, la inducción se eleva a la contemplación de la muestra de una clase a la de toda la clase; pero según la lógica de los relativos, se eleva de la contemplación de un fragmento de un sistema a la del sistema completo. Ch. S. Peirce (19: 316 y 317).



Una de las limitaciones que presenta el texto consiste en que emplea el término “inducción” en una acepción inadecuada a los desarrollos que él mismo ha introducido en el tema. Creemos que en lugar de decir “de acuerdo con la lógica ordinaria, la inducción se eleva…”, debiera haber dicho: “de acuerdo con la lógica ordinaria, sólo hay una única manera de inferencia sintética: la inducción; en cambio la lógica de relativos, permite concebir otra forma de inferencia, la abducción, que va de la parte al todo”. En efecto, la inferencia que se eleva de la contemplación de un fragmento del sistema al sistema completo es inferencia abductiva y no inductiva, pese a que, como el propio Peirce lo reconoció en otro texto, ésta fue habitualmente confundida con la inducción. Veamos un ejemplo comparando la inducción con la abducción: si un paleontólogo encuentra un colmillo con las características A, B y C; y luego descubre otro colmillo con esas mismas características, entonces, quizás se sienta tentado de inferir inductivamente que todos los colmillos que encuentre en adelante, tendrán las características A, B y C. Como se ve, va de unos elementos, al conjunto de los mismos elementos. Es decir, que nuestro intelecto va del elemento esto, reconocido como un caso de colmillo, y de la constatación de ciertos rasgos particulares (digamos, su largo, su peso, su estado de salud, etc.), a la formulación de una respuesta a la siguiente cuestión: ¿cómo serán los próximos colmillos que encontraré? ¿todos tendrán estos rasgos o no? Algo muy distinto hace un investigador cuando abduce. Si encuentra un colmillo, y dispone de un saber previo de anatomía comparada, el científico podrá inferir a qué especie de animal pertenecía ese colmillo, como respuesta a una pregunta distinta: ¿a qué animal perteneció este colmillo? La respuesta podrá ser: “Aquí anduvo un ejemplar de Tyrannosaurus rex!”. En esta situación la perspectiva en que se pone el investigador es la de considerar al elemento como una parte de un todo: "de esta parte → a este todo"; de "este colmillo” → al “animal completo".



Comparemos, según esto, la inducción y la abducción: "este colmilllo → todos los colmillos" con estos rasgos → con estos rasgos



(inducción)



≠



“este rasgo” → “el animal" (colmillo de tal forma) → (organismo total)



(abducción)



En la inducción generalizamos a todos los colmillos. En la abducción, en cambio, lo que hacemos es, a partir del colmillo como rasgo de un viviente, identificar a cuál clase de viviente perteneció ese colmillo con esos rasgos. Según lo anterior, la inferencia abductiva ya no puede quedar satisfecha con las nociones de conjunto y subconjunto; necesita de la noción de parte / todo, en el sentido de apariencia / esencia, o de accidente / sustancia, o de efecto / causa o signo / significado. O, como lo dijo Peirce: consecuente / antecedente.



Sinteticemos las diferencias entre las formas de razonamiento tal como han quedado presentadas: a. la deducción va de un conjunto a un subconjunto; b. la inducción va de una subconjunto a un conjunto. c. la abducción va de una parte-órgano a un todo-organismo o, simplemente, de la parte al todo, en sentido estricto. Antes de proseguir hagamos un pequeño balance de la situación en la que nos encontramos. Tenemos ahora no dos sino tres formas de inferencia: la deducción, la inducción y la abducción. Observémoslas en su aspecto formal: 1. R + C



r



2. C + r



3. r + R



R



C.



La deducción [1] deriva el rasgo [r], pero presupone como premisas la regla [R] y el caso [C]. Eso significa que, aunque no lo explicitemos, el que deduce, antes debió haber inducido una regla y abducido un caso. La induccion [1] deriva la regla [R] (al menos, en la presentación tradicional), pero supone como premisas el caso [C] y el rasgo [r], lo que implica, nuevamente, que el que induce antes debió haber abducido un caso y deducido un rasgo. La abducción deriva el caso, pero presupone las otras dos formas de inferencia, etcétera. Conclusión: las tres formas de inferencia se presuponen mutuamente de modo que pareciera que el comienzo del proceso cognoscitivo se hunde en el misterio… Pareciera no haber un punto de partida al proceso cognoscitivo, un primer momento desde donde generar la primer creencia. En el pasado de toda creencia hay otras creencias que son tomadas para predecir, o para generalizar o para retrodecir. Pero, no hay, genuinamente hablando, creencias radicalmente nuevas. Según lo que se desprende de los datos que tenemos, no hay creación. Sólo hay condensación o expansión o conservación de las creencias ya dadas. La deducción contrae lo ya admitido como ley. La inducción expande a lo general lo que ya podemos reconocer en los hechos particulares. La abducción conserva lo ya conseguido. La afirmación anterior puede sorprenderlo si es que ha leído alguno de los textos de Peirce al respecto, ya que él (y también sus exégetas) han sostenido que la abducción es, de todas, la inferencia creadora. …Cada uno de los ítems particulares de la teoría científica que hoy se encuentran asentados lo deben a la abduccion. (Peirce1988:137)



Pero ud. puede fácilmente refutar esta tesis, ya que, como lo observa en la fórmula, ella necesita de la Regla. Sea lo que sea, la regla es una de las premisas de la abducción, de modo que lo que ella hace es aplicar un saber general preexistente a una circunstancia actual dada.



Obviamente mientras estemos munidos de creencias convenientes, es decir, exitosas para interpretar las situaciones presentes, futuras o pasadas, no hay razón para ninguna actividad de búsqueda de nuevas creencias; de nuevas normas para interpretar los hechos. Ahora bien, la vida misma pone a los seres vivientes ante situaciones anómalas, imprevistas, novedosas en sentido estricto, para las cuales no dispone de reglas o implicaciones convenientes. La situación anterior, en símbolos, se expresaría así: r + ¿R?



¿?



En esos casos se plantea la cuestión: ¿qué caminos, qué métodos seguir para encontrar una norma, una creencia adecuada para la comprensión o determinación de estos hechos? La respuesta que en las últimas décadas tuvo más adeptos fue la que propuso Popper en su ya citada obra La Lógica del Descubrimiento Científico. La respuesta en el fondo no iba más allá de una reedición del trillado método de “ensayo y error”: ante una situación de perplejidad frente al comportamiento de un fragmento de la realidad (es decir, la no disponibilidad de ninguna regla previa respecto de un cierto fenómeno) el científico debe proponer cualquier hipótesis y probar suerte. Según Popper, no hay ninguna lógica que pueda guiar ese acto inventivo. Sólo tenemos el mandato: “¡Invente!”. Cuando ya tenemos la hipótesis, recién puede intervenir la lógica bajo la forma de la inferencia de particularización (es decir, mediante la deducción). Ésta nos permite hacer predicciones a fin de averiguar la eficacia del invento propuesto. Pero esta “solución” es ilusoria. Podríamos pasarnos millones de años intentando resolver el más mínimo problema mediante el “ensayo y error” sin dar jamás en la tecla. La deducción por sí sola no alcanza. Pero, ¿cómo es que toda esta verdad ha llegado a alumbrarse por un proceso en el que no hay compulsividad alguna, ni tendencia hacia la compulsividad? ¿Ha sido el azar? Consideremos la multitud de teorías que pueden haberse sugerido. Un físico, en su laboratorio, da con algún fenómeno nuevo. ¿Cómo sabe que las conjunciones de los planetas no tienen nada que ver con ello, o que no es quizás porque a la emperatriz viuda de China se le haya ocurrido por la misma época, hace unos años, pronunciar alguna palabra, con poder místico, o porque se encuentra presente algún genio invisible? Pensemos en los trillones y trillones de hipótesis que pueden hacerse de las cuales sólo una es la verdadera; y, con todo, el físico, después de dos o tres conjeturas, o, todo lo más, de una docena, da muy cerca de la hipótesis correcta. Por azar no lo hubiera conseguido, probablemente ni en todo el tiempo transcurrido desde que la tierra se solidificó. (Peirce1988:137)



Es necesario que una inferencia previa proporcione una hipótesis plausible, de lo contrario la investigación misma se desploma en la improbabilidad. Peirce, a diferencia de Popper, cree que la respuesta no es “invente” y luego deduzca, sino “¡Adivine!”. Prefiere apostar a una especie de “facultad adivinatoria”, que se encuentra lejos de la lógica en sentido estricto (“lógica crítica y autocontrolada”), pero, que no por ello carece de toda dimensión lógica: Sea cual sea el modo cómo el hombre ha adquirido su facultad de adivinar las vías de la naturaleza, lo cierto es que no ha sido mediante una lógica autocontrolada y crítica. Ni siquiera ahora puede dar ninguna razón exacta de sus mejores conjeturas. Me parece que el enunciado más claro que podemos hacer de la situación lógica – la más libre de toda mezcla cuestionable- es decir que el hombre tiene un cierto discernimiento de la terceridad, de los elementos generales de la naturaleza, no lo bastante fuerte como para estar con mayor frecuencia acertado que equivocado, pero lo bastante como para no estar abrumadoramente con más frecuencia equivocado que acertado. Lo llamo discernimiento porque hay que referirlo a la misma clase general de operaciones a la que



pertenecen los juicios perceptivos. Esta facultad participa a la vez de la naturaleza general de los instintos, pareciéndose a los instintos de los animales en que supera con mucho los poderes generales de nuestra razón y en que nos dirige como si estuviésemos en posesión de hechos que se encuentran por completo más allá del alcance de nuestros sentidos. (Peirce,1988:138)



M. Bonfantini y G. Proni intentaron resolver esta situación mediante distinción entre tipos de abducción. Es interesante que ud. conozca la tesis en la palabra de los mismos autores. Estos proponen: …Es necesario distinguir tres tipos de abducciòn, con tres grandes ascendentes de originalidad y creatividad: Primer tipo de abducción: la ley [Regla]mediadora a emplear para inferir el caso del resultado viene dada de una manera obligatoria y automática o semiautomática. Segundo tipo de abducción: la ley mediadora a emplear para inferir el caso del resultado se encuentra por selección en la enciclopedia disponible; Tercer tipo de abducción: la ley mediadora a emplear para inferir el caso del resultado es enunciada ex novo, inventada. En este tipo de abducción hay auténtica adivinación.” (1989:183). (La palabra entre corchetes no es de los autores.)



Pero, son sólo argucias. La tesis de Peirce que intentan salvar estos autores está bien encaminada, pero lejos de lograrlo introduce un nuevo enigma: “¿en qué consiste, lógicamente hablando, la facultad de la adivinación?” Lo voy a decir directamente: es posible (y además resulta imperioso) determinar con mucha mayor precisión lógica en qué consiste la inferencia que pone en funcionamiento el momento abductivo cuando carecemos de la Regla. Se trata, ni más ni menos, que de la analogía. Para ser honrado con ud. debo decir que en varios textos de Peirce leo entre líneas que él está refiriéndose de una u otra manera a la analogía, pero nunca leí que lo expresara de manera explícita y que asumiera todas las consecuencias lógicas que esa asunción implica (aunque también es cierto que no me puedo preciar de conocer todos los escritos de Peirce, de modo que agradeceré que alguien me corrija al respecto). Por el contrario, sí encuentro en la Ciencia de la Lógica de Hegel una resuelta referencia a la analogía, como se puede ve en (1993:T. II,392 y ss.). 2.4. La Analogía Otra propiedad de la mente humana es que cuanto los hombres no pueden hacerse ninguna idea de las coas lejanas y no conocidas, las consideran desde las cosas por ellos conocidas y presente. J.B. Vico (1985:T.II, 103).



Comencemos por caracterizar la inferencia por analogía según sus aspectos formales. Llevamos a cabo una analogía cuando tenemos como premisa la proposición que afirma que el rasgo que tenemos planteado nos evoca el rasgo de un caso de otro fenómeno, pero que nos es muy familiar. La percepción de una semejanza con algo muy conocido nos empuja a derivar que nuestro rasgo se explica por una Regla semejante a la que está empotrada en nuestro caso familiar. Recordemos, nuestro punto de partida es éste: r(?) + [ ]



[ ]



Es decir, se nos presenta un rasgo enigmático, que nos deja perplejos porque no disponemos de ninguna regla hipotética con la cual intentar una explicación o diagnóstico presuntivo. En esa



circunstancia, una “corazonada” o discernimiento “perceptivo”, podría describirse formalmente de la siguiente manera: Paso 1:rasgo(?) + aso análogo (familiar)



Caso (presunto)



Paso 2:rasgo +



Caso (presunto)



egla del caso análogo [proto-hipótesis]



Paso 3:rasgo + Regla Hipotética



Caso (identificado = abducción)



Es decir, que el rasgo anómalo (r?), comienza a resolverse desde el momento en que acude a nuestra mente algún caso análogo ( ) que nos resulta FAMILIAR y que, por ello, nos es evocado por el rasgo anómalo (Paso 1). Este caso análogo funciona como el término medio, de modo que la inferencia analógica va del rasgo y el caso análogo al caso presunto. Siendo el caso análogo un objeto familiar, su regla está entrañada en su significado8, y ella hace posible el tránsito a la abducción, en la medida en que sobre esa regla (la mayor parte de las veces implícita, debido a que procede del trasfondo experiencial y perceptual) se comienza a diseñar conceptualmente la nueva Regla hipotética. Es decir, la regla ( ) implícita en el caso análogo (al que conocemos muy bien, precisamente, porque se trata de un caso familiar), opera como embrión o protohipótesis de la futura abducción explicativa (Paso 2). Esta regla ( ) del caso análogo nos acota el campo de búsqueda de la regla que buscamos (R) y que tiene la mayor probabilidad de ser una buena hipótesis (Rh) (Paso 3). En esta interpretación, la abducción que pone la explicación al alcance de nuestra mente ha sido posible gracias a que la analogía ha reducido drásticamente el campo de búsqueda y le confiere la probabilidad que aporta la eficacia de la propia praxis humana. Veamos un ejemplo célebre: Darwin se enfrenta a la adaptación, como rasgo omnipresente en los seres vivos, y sin embargo, no dispone de ninguna hipótesis aceptable para dar cuenta de esa adaptación (las hipótesis disponibles están suficientemente descalificadas para Darwin). Ahora bien, sabemos por diversas fuentes que en su historia personal tiene mucha importancia un rasgo análogo cuya regla es muy bien conocida por él: = la adaptación de los animales de granja a los requerimientos del mercado y sabemos, además, que conocía muy bien la regla que empleaban los granjeros para lograr dicha adaptación: = la selección doméstica. Es crucial que el lector se detenga en el hecho nara trivial de que a la regla de la selección doméstica la crearon los hombres mismos. La fuerza de la analogía reposa precisamente acá: en que detrás de todo análogon está la matriz última de todo saber: la praxis. Giambatista Vico expresó de manera indeleble esa tesis fundmantal: verum ipsum factum, con la que vino a consagrar que todo lo que el hombre puede conocer pasa por lo que puede HACER. Accedemos al conocimiento o explicación de algo cuando podemos examinarlo in statu nascendi. Volvamos a Darwin. Con esos dos insumos, tomados de su historia personal, Darwin está en condiciones de acotar el campo de búsqueda de una hipótesis plausible: 8 Sobre el tema del significado “entrañado”, es pertinente consultar las tesis de la Lingüística Cognitiva (cfr. M-J. Cuenca y J. Hilferty 1999 y G. Lakoff 1987). En especial, la teoría de los prototipos, la semántica cognitiva y la teoría de las metáforas.



Paso 1:r(?) +



C (presunto)



Paso 2:r +



(análogo)



Paso 3:r + R(h)



C (propio)



Según todo esto, la analogía es una inferencia que va de un Todo-orgánico (conocido in statu nascendi) a otro Todo-orgánico (desconocido) por mediación de cierta proporcionalidad o semejanza de su regla de determinación. Va de a C por medio de la semejanza estructural entre ellos, C, y de la regla implícita en el caso análoso (muy conocido o familiar porque lo hemos hecho) deriva una regla hiotética propia R(h). Esta operación podría ser llamada: “operación mutatis mutandis” u “operación mm”. En síntesis, la analogía va de un Caso conocido al caso desconocido, por medio de su semejanza formal, y de allí deriva que la Regla del caso conocido también debe ser semejante a la Regla del caso desconocido”: la Regla desconocida debe tener la misma forma que la regla análoga. Esa forma se obtiene por medio de la operación mm. Puede resultar sorprendente la tesis de que la teoría de la selección natural de Darwin se deriva de la economía política y de la sociología inglesa, cuando, por otro lado, pareciera ser una verdad a voces que los sociólogos han empleado con frecuencia la teoría de Darwin para dar cuenta de los fenómenos sociales. Sin embargo, eso no es nada difícil de resolver: las analogías circulan: van y vienen y por cierto, en su retorno, producen nuevos efectos de sentido. Pero lo que es innegable es que en el origen mismo, todo análogon procede de la acción humana y por ende de la praxis social. Comprendemos, por ejemplo, a la célula como totalidad organizada porque comprendemos a la familia, a la cual la hacemos y la mantenemos como totalidad organizada. Desde esa metáfora originaria (la familia) luego podrán derivarse nuevas metáforas, y eventualmente podrá retornar sobre la propia familia. En el comienzo diremos que las células tienen puertas de entrada y de salida; tienen lugares de acopio; tienen áreas de cocina, etc. etc. El desarrollo de las investigaciones biológicas y sobre todo, sus praxis de laboratorio, permitieron ir mucho más allá en la determianción del objeto específico de la biología. Como resultado de ello, nada obsta para que los saberes conseguidos en esta última ciencia, retornen a la vida social, como un aporte a las investigaciones sociológicas especializadas, usando esta vez a la teoría celular como un análogon para pensar a la familia de manera mucho más detallada. Supongamos, por ejemplo, que en un equipo interdisciplinario de investigación social hay alguien con formación biológica. Imaginemos, además, que están discutiendo sobre el empecinamiento con que ciertos miembros de la familia enfatizan ciertas “fronteras” o emblemas de identidad o pertenencia. Nuestro biólogo imaginario quizás se sienta tentado de aportar la siguiente idea: “se sabe en el campo de la biología, por razones experimentales muy bien fundadas, que la membrana celular no es un mero producto del metabolismo celular, sino que participa activamente en ese metabolismo: “De no haber –escriben los biólogos- esa arquitectura espacial, el metabolismo celular se desintegraría en una sopa molecular que se difundiría por todas partes y no constituiría una unidad discreta como la célula.” (Cfr. Maturana y Varela, 1999:38.) «Análogamente, diría nuestro compañero con formación biológica, propongo que pensemos que estas conductas de ciertos miembros son análogas a las “conductas” que cumplen ciertas moléculas y ciclos metabólicos en los bordes mebranosos de la célula». La exaltación de los emblemas de identidad familiares serían, mutatis mutandis, “funciones de frontera” de la familia, es decir, componentes activos y relevantes de la propia vida familiar. Que una porción importante de sus rutinas está consagrada a discriminar lo que está fuera y lo que está dentro; lo que se puede hacer en familia y lo que se puede hacer en público. En la propia crianza de los niños deberán estar permanentemente presente la construcción de estos “bordes membranosos” que separan



una familia del resto de las familias del vecindario. Se les deberá enseñar en cuáles puertas entrar, y en cuáles hay que “tocar en timbre antes de entrar”, y cosas por el estilo. Examinemos el ejemplo: hemos supuesto que nuestro investigador está interesado en algo que no alcanza a entender bien: empecinamientos en ciertos emblemas identificatorios de algunos miembros de la familia. Este asunto es el “asunto desconocido”. Pero él se ha formado en biología y dispone de un conocimiento que le resulta harto familiar: el metabolismo celular y los “bordes membranosos” que el metabolismo contiene como una parte integrante de todo su proceso. De allí infiere que lo que él tiene bien conocido puede derivarse como probable para lo desconocido: a saber, que deberá haber acciones de las rutinas familiares esencialmente destinadas a mantener “fronteras” definidas de la interacción familiar. Obviamente, la semejanza salta a la vista y de allí la propensión a extrapolar lo sabido en un todo a lo desconocido en otro todo. Ahora bien, no se debe descuidar ni un solo instante que el que capta una analogía capta al mismo tiempo la semejanza y la diferencia. De modo que la analogía brinda un punto de partida para buscar una Regla propia, a partir de una regla análoga. Pero, la analogía no constituye, de ninguna manera, un punto de llegada. De allí que se impone la aplicación de la operación mm. No importa en lo más mínimo que el biólogo ignore hasta qué punto los saberes biológicos son deudores de las metáforas de la vida cotidiana (cfr. Lackoff y Johnson 1991): él estará aportando, a su turno, a la investigación social desde su praxis como biólogo, la que es una praxis que ha suprimido y superado, pero, ¡también conservado!, a la praxis social. La cantidad de casos con que se puede ilustrar esta manera de operar en ciencia puede llegar a ser abrumadoramente elevada. Basta con que recuerde una de las últimas grandes analogías que ha tenido consecuencias notables: “el inconsciente está estructurado como un lenguaje”. Etcétera. La conclusión que quisiéramos derivar finalmente es ésta: el proceso por el cual la mente humana puede encontrar una buena solución a un problema si bien no es un proceso que responda a una lógica autocontrolada y crítica (como dice Peirce), no obstante, sí comporta una lógica, en el sentido de una operación de derivación de conocimiento a partir de premisas dadas. La única diferencia con las otras tres formas de inferencia es que en la analogía no se deriva el conocimiento de una proposición dada, sino de un contexto significativo para alguna proposición, que todavía resta averiguar cuál sea. La analogía determina las condiciones de posibilidad de la hipótesis: no la hipótesis misma. La analogía no sólo restringe el campo de la búsqueda la medida del hombre que investiga, sino también hace posible comprender el misterio de salto a la regla, porque en última instancia siempre se remonta a la fuente última de todo saber: VERUM IPSUM FACTUM. Ésta es la idea fundamental que no se debe escapar al lector: a saber, que la inferencia analógica pone como término medio un CASO que puede funcionar como la REGLA, porque es un caso de la praxis o, para decirlo en términos de Piaget, de las coordinaciones generales de la acción propia. El sujeto humano está respecto de la regla del caso en la misma relación que estaría Dios con la Naturaleza: en la relación de creador. ¡Gloria a Giambattista Vico! 3. El sistema de las inferencias “Desde el punto de vista de la lógica, Sherlock Holmes es una especie de fraude.” (Jeremy Campbell, 1994:120) "Y es que la gente se ha acostumbrado de tal modo a contraponer la inducción y la deducción, que reduce todas las formas lógicas de discurrir a estas dos, sin darse cuenta: 1) de que, inconscientemente, aplica bajo esos nombre otras formas discursivas, 2) de que renuncia a toda la riqueza de las formas de discurrir, cuando no puede encuadrarlas a la fuerza en cualesquiera de aquellas dos, y 3) de que, con ello, convierte en una pura necedad las dos formas de la inducción y la deducción." (F. Engels,1961:191 y 192).



En los tramos anteriores hemos agregado al arsenal de inferencias que están implícitas en las operaciones cognitivas dos formas de inferencias más: la abducción y la analogía. Pero, debe entenderse bien que la conclusión que quisiéramos extraer finalmente, no consiste en una defensa unilateral de la analogía o la abducción en contra de un supuesto “deductivismo” o de “inductivismo”. Por el contrario, intentamos postular que las formas de inferencia forman parte de un sistema de inferencias cada una de las cuales se comporta como partes o funciones de un todo orgánico, en el sentido de que sus relaciones entre sí son funcionales a la cognición, como un proceso total, y que sólo la red de sus operaciones está en condiciones de producir el hecho de la comprensión que caracteriza al conocimiento humano: los procesos inferenciales se apoyan unos a otros y engendran entre todos un resultado de conjunto que es más que las suma de las partes. Examinemos una situación simple: soy un psicoterapeuta que trabaja en la consulta hospitalaria y entre 10hs, y 13hs. la secretaria hace pasar a las personas anotadas para la consulta. Salgo a la puerta del consultorio y tarjeta en mano llamo al próximo paciente. Alguien se levanta, entra y se sienta delante mío. Yo le digo: "cuénteme lo que le pasa". Si quisiéramos analizar esquemáticamente la situación, no sería difícil demostrar que se ha producido una inferencia predominantemente deductiva9. La Regla implícita podría explicitarse así: "Todo sujeto que entra al consultorio, en respuesta al llamado desde la puerta, es un paciente". El Caso es el siguiente: "Este señor entró al consultorio respondiendo al llamado". El resultado que se obtiene está a la vista: "él debe ser un paciente". (Observe que la deducción permite predecir el resultado, por eso, sin más trámite el profesional inicia el diálogo diciendo: "Cuénteme qué le pasa".) Podría ser, para su sorpresa, que el presunto paciente se descubra como un atrevido vendedor ambulante que procede a desplegar sus ofertas. Ese hecho no cambia el carácter de la inferencia realizada (una "deducción") aunque obliga a reconocer que la segunda premisa (el caso) o la primera (la Regla) o las dos juntas era/n falsa/s. Esta conclusión se impone por razones estrictamente lógicas, como las que describe el modus tollens10 (en caso de que escoja corregir el caso), u otra ley lógica, pero cuya fórmula es sencillamente ésta11: [(A



B]



(A



B)].



Esta fórmula se lee así: “si es verdad que se dio el Caso A, y también es cierto que NO apareció el rasgo B, entonces, no puede ser verdad que haya una ley que diga que «si A entonces B», o, expresado de manera categórica: “todos los A son B” (= “B se predica de todo A”). Aprovecho para remarcar que cuando hacemos una predicción mediante la aplicación del modus ponens, y la predicción no se cumple, entonces, se produce lo que se ha dado en llamar un “contragolpe falsador”. Es decir, si afirmamos que es verdad la proposición hipotética si p entonces q (p q) y además que es verdad el antecedente (p), entonces, podemos predecir que será verdad el consecuente (q). Con esta predicción nos dirigimos al mundo de los hechos observables y buscamos si la predicción se cumple. Si el consecuente predicho (q) no se presentara, es decir, si fuera verdad q, entonces afirmamos que hemos recibido un golpe falsador. Esto significa que estamos obligados a revisar algunas de nuestras dos premisas. O la premisa que afirma el caso (p), o la que afirma la hipótesis: (p q). Si escogiéramos la primera alternativa, estaríamos aplicando el modus tollens, porque estaríamos quitando el antecedentes, habida cuenta que no se ha dado el consecuente. Eso significa que hemos escogido mantener la hipótesis como buena, y cuestionar el caso. Pero, también podríamos 9 Al decir "predominantemente deductiva" no sugiero que haya inferencias híbridas, sino que en la madeja de procesos inferenciales que pudieran haber acaecido, "sobresale", en el trozo de conducta que quiero describir, un esquema deductivo. 10 Consultar ut supra, nota #5. 11 Desconozco, si lo tiene, el nombre de esta ley.



declarar que el caso está bien identificado, y lo que realmente falla es la hipótesis. En este caso, el principio que se está aplicando no sería el modus tollens, sino otro principio que es el que se mueve en sentido inductivo (como también fue dicho), porque se quita la Regla (A B) en virtud de dos premisas particualres: A y no-B. (En lo que sigue, llamaré a esta ley “de la inducción”.) Una vez descartada esta primera contingencia, volvamos a nuestro ejemplo y detengámonos un momento en la segunda premisa: "este señor que entró al consultorio, lo hizo respondiendo al llamado". Aunque sea trivial, esa premisa se puede afirmar porque presupongo que he sabido reconocer un caso de "entrar en respuesta al llamado". Sin embargo no es trivial insistir que, para que la deducción en curso funcionase, hemos debido disponer de esta abducción auxiliar: "identificar un caso de paciente" (es decir, de alguien que se siente interpelado y llamado en el rol de paciente). Prosigamos con el ejemplo. De manera simplificada supongamos que ambos, paciente y psicoterapeuta, están especialmente interesados en llegar a un diagnóstico. Una vez iniciada la consulta, el paciente va proporcionando indicios, informaciones varias, mientras el psicoterpeuta va esbozando algunas "proto-hipótesis" o "ámbitos de conjeturas plausibles" (Hanson, 1977:52). Estos esbozos son el resultado de abducciones acerca de "qué caso de patología" está en juego. El terapeuta está ante el desafío de descubrir las razones de las situaciones anómalas que traen a esta persona a la consulta. Está, pues, ante una tarea abductiva: La pregunta directora en el pensamiento retroductivo12 es «¿de qué premisas puede mostrarse que se sigue esta anomalía?» . N.R. Hanson (1977:53)



Supongamos que el terapeuta se ve tentado de pensar, por ejemplo, en cierta patología adictiva. Esta conjetura es el resultado de una abducción, ya que tuvo como premisas una serie de rasgos o indicios, y extrajo de su arsenal cognoscitivo previo una cierta regla que presenta a estos rasgos como consecuencias de antecedentes adictivo. Esta conjetura diagnóstica es, como se advierte, una hipótesis, es decir, una abducción. Ahora bien, tomando esta hipótesis como cierta, el psicoterapeuta la transforma en premisa hipotética de una deducción, la cual contiene 1) una regla (la regla de las patologías adictivas que nos informan que dado este enfermedad, se presentan tales y cuales rasgos) y 2) un Caso (la conjetura de que este paciente padece de esa enfermedad). Si fueran ciertas ambas premisas (la Regla y el Caso), entonces, deberán aparecer todos las consecuencias que la regla implica: las que el paciente nos ha mostrado, y también la que no nos ha mostrado pero que nosotros esperamos en función de la Regla que hemos estudiado en nuestra formación profesional. (Sobre esta cuestión, ver más adelante el parágrafo 4.) El terapeuta podrá comenzar preguntando lo más simple de todo: "¿Ha consumido alguna de las siguientes drogas? ¿Con qué frecuencia lo hace? ¿Puede suspender el consumo cuando ud. lo decide? ¿Pierde su control? ¿Llega a perder el conocimiento? ¿Desde cuándo viene haciéndolo con esta frecuencia?, etc., etc. Supongamos que ninguna de las preguntas tenga la respuesta esperada de acuerdo con la conjetura diagnóstica... Se encuentra entonces ante la necesidad de eliminar esa premisa conjetural ("es un adicto"), que a su vez surgió de haber escogido una regla de interpretación tomada del arsenal de la psicopatología. La conclusión es que esa regla no es la que permite comprender esos rasgos anómalos, de modo que el trabajo diagnóstico deberá volver a foja cero. Esta corrección es, nuevamente, inductiva, puesto que rechaza la elección de la premisa que propone la Regla por haber constatado la falla en la conclusión. Se presupuso que se trataba de un Caso de la Regla de las Adicciones, y se predijo la presencia de tales rasgos. Pero, ellos no aparecen, entonces, esa Regla no es la que se aplica a 12 Hanson denomina “retroducción” a lo que Peirce llama “abducción”.



este Caso. Aunque la Regla pueda seguir valiendo en otras circunstancias, no se aplica a éstas circunstancias particulares que tenemos planteada.13 Como se deriva de todo lo anterior: es un error intentar comprender el funcionamiento lógico de nuestro espíritu partiendo de excluir algunos de estos grandes tipos de argumentos o caminos inferenciales. La lógica de las operaciones mentales no puede limitarse a la lógica deductiva, como lo pretenden algunos seguidores a ultranza de la lógica clásica. Nuestro espíritu deduce, induce, abduce y analoga... por decir lo menos. Y lo hace en una secuencia compleja, en donde no resulta fácil identificar algún comienzo absoluto. Ahora bien, si usted nos preguntara cómo describir la secuencia abstracta que recorren las inferencias de manera ideal, entonces propondríamos un esquema como el siguiente: deducción analogía



abducción Inducción



(Los trazos punteados aluden a los retornos cuando se produce un contragolpe falsador.) 3.1. La posición particular de la analogía y sus riesgos. No sería difícil acumular referencias de grandes investigadores hablando a favor de este puesto de la analogía. La siguiente referencia es sólo una muestra: Los recientes estudios en la historia y filosofía de la ciencia han revelado con mayor claridad que antes de qué modo la base conceptual de una ciencia se origina y crece. (...) De entre las distintas formas en que surgen los conceptos anteriores a los hechos o datos que nos permiten crear, el uso de analogías es el más importante. R.Harré, D.Clarke y N.De Carlo (1989:51)



No es fácil, sin embargo, encontrar propuestas explícitas sobre cómo se relacionan entre sí lógicamente estas formas de inferencia y, en particular, qué comporta este primado de la analogía en el modo de descubrimiento, en cuanto a la racionalidad final del proceso cognitivo. Una primera serie de objeciones que permanentemente se plantea en contra del uso de la analogía en la investigación científica consiste en señalar los errores de reduccionismo que ella promueve. Creo que la propuesta de que el proceso adecuadamente descripto incluye una combinación entre la analogía y la abducción ayudará a comprender cuáles son las condiciones de una adecuada utilización de la analogía y cuáles no. Para demostrar esta pretensión nos apoyaremos en un texto de Durkheim: El error de los sociólogos biologistas no es haber usado (la analogía), sino haberla usado mal. Quisieron, no controlar las leyes de la sociología por las de la biología, sino deducir las primeras de las segundas. Pero tales deducciones carecen de valor; pues si las leyes de la vida se vuelven a encontrar en la sociedad, es bajo nuevas formas y con caracteres específicos que la analogía no permite conjeturar y que sólo puede alcanzarse por la observación directa. Pero si se ha comenzado a determinar, con ayuda de 13 Corregir el Caso implica el modus tollens; corregir la Regla implica la ley de la inducción. La elección dependerá de otros conocimientos implícitos en el contexto y que hacen a la mayor o menor seguridad que tenga de estar frente a un caso genuino.



procedimientos sociológicos, ciertas condiciones de la organización social, hubiera sido perfectamente legítimo examinar luego si no presentaban similitudes parciales con las condiciones de la organización animal, tal como lo determina el biologista de su lado. Puede preverse incluso que toda organización debe tener caracteres comunes que no es inútil descubrir. (Representation individuelles et representation colectives, "Revue de Metaphysique et Morale, t.vi, mayo de 1898. Reproducido y traducido al castellano en (1951:78)



Analicemos el texto. El comentario de Durkheim reúne al menos tres grandes tesis: 1. Es legítimo examinar las leyes de un objeto a partir de las leyes de un objeto análogo. 2. Sin embargo, las leyes del objeto análogo sirven para dirigir la búsqueda de la ley del objeto analogado pero no para deducirla, porque cada tipo de fenómeno posee caracteres específicos que la analogía, por sí sola, no permite identificar. 3. Pese a lo anterior, es posible sostener que hay leyes generales de carácter puramente formal, que pueden describir las características operatorias del funcionamiento del objeto análogo y del objeto analogado, sin que ello implique la eliminación de sus diferencias específicas. Los modelos matemáticos son los encargados de expresar aquellas caracgerísticas mediante los métodos propios de las ciencias formales. Dejemos momentáneamente el punto 3 de las tesis de Durkheim y saquemos las conclusiones lógicas pertinentes respecto de 1 y 2. Se ve con claridad que la analogía puede estar en el origen del proceso de investigación, pero que ella debe dar lugar a un hecho creativo y no a una reducción de lo nuevo a lo viejo. Sin embargo, también es cierto que esa creación, pese a que comporta novedad (en la búsqueda de lo específico del objeto de estudio), también comporta raíces con el pasado, en la medida en que la analogía no es otra cosa que la resonancia que mantienen entre sí los modelos imperantes de diversas disciplinas, entre otras cosas, porque todos abrevan en las estructuras básicas de las formas de vida de los hombres mismos (es decir, de la praxis). En conclusión, podemos sostener que las formas de inferencias no pueden funcionar aisladamente: que ellas se sostienen mutuamente, cumpliendo funciones específicas insustituibles. Podemos, en consecuencia, reafirmar que: 1. la analogía hace posible el descubrimiento o ideación de nuevas Reglas (= hipotesis); 2. la abducción hace funcionar una Regla (= hipótesis) ya disponible, conjeturando que unos rasgos anómalos dados son comprendisbles como Caso de una Regla dada; 3. la deducción permite desprender consecuencias no explicitadas todavía de la conjetura del Caso, como resultado de la aplicación de la Regla, con vistas a su confirmación; y 4. la inducción permite confirmar o disconfirmar la presunción realizada: reafirmando que la Regla se ha mostrado eficaz a la hora de predecir, o falsando la conjetura de que la Regla sea aplicable a esos rasgos encontrados. Esta conclusión, coincide en lo esencial con lo que pensaba Peirce al respecto, tal como se desprende del siguiente texto: La deducción prueba que algo debe ser; la inducción muestra que algo es realmente operativo; la abducción se limita a sugerir que algo puede ser. Ch. Peirce. (Citado por Nancy Harrowits, en pág. 244).



Esa formulación es correcta, pero, Peirce no advierte que las tres formas de inferencia ya presuponen la Regla: 1) debe ser, por imperio de la Regla; 2) es realmente operativo conforme a la Regla; 3) puede ser un caso de una Regla ya formulada… Pero, ninguna de estas formas de inferencia nos da razón de cómo se llega a “imaginar” la Regla. La abducción no brinda la puerta de entrada al círculo de significados: es un arco de ese círculo: hace funcionar como hipótesis de aplicación a esos rasgos particulares, una regla ya disponible.



A la cuestión de cómo surge la regla misma, sólo puede contestarse con la analogía. Ella es el eslabón que une el mundo de lo preexistente con el mundo de lo aún inexistente. Una importante consecuencia de todo lo anterior, y que ud. seguramente ya ha extraído, consiste en que la inducción ha sido privada de la supuesta función que los manuales de lógica le han adjudicado tradicionalmente: a saber, la creación de las leyes generales. Nosotros sostenemos que creer que los hombres descubren o encuentran las Reglas (o leyes) que presiden el funcionamiento de los fenómenos naturales acumulando observaciones en las que se constata la presencia reiterada entre ciertos casos de cierto rasgo es no haber advertir que la misma búsqueda de dichas asociaciones ya implica la hipótesis sobre la relevancia de esa y no otra asociación. Quien quiere averiguar si unos rasgos están asociados a ciertos casos, ya tiene la hipótesis de que ese rasgo (entre infinitos posibles) y esos casos (entre infinitos posibles) tienen algo que decirnos acerca de algún problema. En conclusión: la inducción ya presupone la hipótesis: no la descubre. De esto, ahora, se colige, que la inducción está destinada a corroborar hipótesis o a falsarlas, pero nunca puede crearlas. Esta labor creativa está vinculada a una operación mucho más profunda y compleja que la inducción, y tiene que ver con la vida misma. Con las oscuras pero eficaces estrategias de la vida misma en su evolución creadora. Tiene que ver con la astucia de la praxis que hace muchos años Hegel llamó: “astucia de la razón”. Ésta antecede a la observación científica y la hace posible. Entre los autores que más han aportado a una mejor comprensión de los mecanismos implicados en el descubrimiento científico, es obligatorio citar a Ludwig Fleck, quien en 1935 publicó una obra de gran originalidad titulada La Génesis y el Desarrollo de un Hecho Científico. En ella, el autor demuestra con poderosos argumentos que si bien es cierto que la investigación de muestras de sangre de pacientes luéticos dio lugar a la identificación de rasgos recurrentes, también es cierto, y de manera primordial, que los investigadores se esforzaron en dichas observaciones, sencillamente porque actuaron bajo la presión social incontenible que los llevaba a buscar “la prueba de la sangre corrupta del sifilítico”: Esto fue lo que llevó al grupo al éxito. Las concepciones científicas no se basan meramente en la observaciones del material empírico, sino tanto o más en ideas cuya génesis yace en el pasado remoto. Schäfer, L. y Schnelle, Th. (1986:27).



4. La inclusión del sistema de las inferencias discursivas en las elaboraciones cognitivas Emanación inmediata de un ser orgánico en su validez sensible y espiritual, la lengua participa de la naturaleza de todas las cosas orgánicas en que, en ella, cada uno de los elementos subsiste por medio de los otros, y todos ellos subsisten únicamente por medio de la fuerza única que penetra en la totalidad." W. von Humboldt (1991:35)



Hay, todavía, algo de gran interés para agregar: la operación por la que se interpreta un rasgo como parte de un caso cuya Regla es "tal y cual" no quedará suficientemente comprendida si no hacemos un esfuerzo adicional por entender de manera más detallada qué está en juego allí. En la primer parte procuramos hacer comprensible la noción de Caso mediante la discriminación de tres aplicaciones posibles: en el conocimiento de las cosas, el Caso sería la cosa misma, a diferencia de sus atributos o propiedades; en el conocimiento de los procesos, el Caso consistiría en la causa, por oposición al efecto; y en respecto de las experiencias comunicacionales, el caso sería el significado, en oposición al significante Lo que hemos logrado de esta manera es avanzar en la comprensión de la noción de “caso” por medio de su sinonimia. “Caso” es o “cosa” o “causa” o “significado”. Pero, ¿qué es exactamente “el caso”?



En un trabajo anterior que titulamos La Bolsa o la Especie! traduje la noción de “puñado de esta bolsa” con la que Peirce ilustra la noción de caso, por la palabra “espécimen”. Ahora bien, un espécimen es un individuo que "encarna" o corporiza una especie. La diferencia entre “estar en una bolsa” y “pertenecer a una especie” debiera ser suficientemente notoria para eximirnos de mayores aclaraciones. No es preciso intentar una definición actualizada del término "especie" para marcar esta diferencia: alcanza con aceptar que reconocemos que algo es un espécimen de una especie si responde a la regla de organización que permite incluirlo en un tipo o en una clase de identidad. Exhibe las relaciones entre sus componentes y los atributos resultante, que necesariamente deberá tener algo para... ser considerado miembro esa especie o clase de identidad. En cambio, “estar en una bolsa” es una circunstancia completamente indiferente al "algo" en cuestión. Algo está en una bolsa porque alguien lo puso, atendiendo a que posea o no un cierto atributo en común con los otros elementos de la bolsas. La bolsa permanecerá eternamente como algo externo a su contenido. Lévi-Strauss hizo de esta diferencia esencial entre la noción de “especie” y la de “conjunto” una de las claves esenciales de su teoría sobre el totemismo. Vale la pena recordar un pasaje del memorable capítulo V de su libro El pensamiento salvaje: En la noción de especie, en efecto, el punto de vista de la extensión y el de la comprensión se equilibran: considerada aisladamente, la especie es una colección de individuos; pero por relación a otra especie, es un sistema de definiciones. Y eso no es todo: cada uno de esos individuos cuya colección teóricamente ilimitada forman la especie, es indefinible en extensión, puesto que constituye un organismo, el cual es un sistema de funciones. La noción de especie posee, pues, una dinámica interna: colección suspendida entre dos sistemas, la especie es el operador que permite pasar (y aún obliga a hacerlo), de la unidad de una multiplicidad a la diversidad de una unidad14. C. Lévi-Strauss (1975:200).



Esta aguda caracterización que nos ofreció el célebre antropólogo vale para todas las especies en general (especies astronómicas, químicas, bióticas, sociales…) Pero, en donde adquiere un significado más notable es en el mundo de los fenómenos vivientes, en donde aparece la autoreproducción como proceso particularmente notorio. Las especies bióticas son, según palabras de J. Piaget, “totalidades relacionales” que se "entretejen" con sus especímenes. La especie está en ellos como el todo está en cada una de sus partes, y por ende, comprende las tres formas generales de la categoría de relación, según Kant: 1) como cosa que se expresa a través de sus propiedades (la sustancia en sus accidentes), 2) como causa en sus efectos, y 3) significados en sus significantes. Veamos un ejemplo: supongamos que se nos presenta una fotografía como la figura en el libro de P. Lindsay y D. Norman (1976:T.I,9): en ella se muestra una imagen en blanco y negro, sin matices, en donde sobre un fondo de hojas camina un perro dálmata. Al haberse eliminado los grises, la primera visión de la imagen ofrece una serie de manchas negras sobre un fondo blanco, pero sin ninguna estructura definida. Si se nos pide que en la escena encontremos la imagen de un dálmata, con facilidad terminamos identificándolo en el sector derecho superior del cuadro. Si comparamos este fenómeno perceptivo con un proceso discursivo de inferencia, diríamos que al comenzar la experiencia disponemos de dos premisas: 1. disponemos de una Regla (la que nos prescribe qué debe tener una figura para ser la figura de un perro dálmata: cabeza, cola, cuatro patas, manchas negras; una alzada aproximada de 70 cm.; orejas caídas; etc.); y 2. en la foto se nos ofrecen diversos resultados o indicios: las manchas que han sobrevivido al proceso de sobreexposición a la luz de la película fotográfica. Los grises que hubieran dibujado las fronteras y perfiles del perro han desaparecido, pero, dado que disponemos de la Regla, tratamos de averiguar qué parte del conjunto de las manchas podrían ser 14 Esto último constituye una clave primordial para entender la abducción como movimiento que va de la parte al todo o del órgano al organismo. Y esto es precisamente lo que está irremediablemente ausente en la metáfora de “la bolsa”.



consideradas pertenecientes a "un caso de perro dálmata". Cuando encontramos que, efectivamente, en un sector de las manchas (rasgo) se configura la imagen de un perro (caso) que responde con gran fidelidad a lo que esperamos que presente un perro dálmata (Regla) la abducción se ha cumplido. Al cumplirse, los rasgos (o indicios) se han integrado en una configuración de la cual ahora forman parte inseparable. Esta configuración es el caso, y cuando él se presenta lo hace como una totalidad. No importa que en la foto los restantes componentes no estén: nuestra cognición agrega lo que falta. Y agrega no sólo los matices que la imagen sobreexpuesta había eliminado de la imagen originaria, sino también agrega la tridimensionalidad; el lado no visible, el movimiento, etc., etc., es decir, elementos que la imagen fotográfica nunca tuvo ni podría tener, pero que son del perro dálmata como un ser real. Los autores comentan: Para ver que es la fotografía de un dálmata (visto por la izquierda), hay que añadir información que no existe en la fotografía. Una vez que puede verse el perro, resulta difícil dejar de verlo." (Loc.cit.) Es decir, que ese caso singular no es un mero fragmento de realidad: es una totalidad relacional,



procesual y significativa que impone su unidad concreta. Una vez asumida una porción de él, nos fuerza a admitir el resto de los resultados que lo configuran como "tal caso" (en su triple acepción de 1) cosa, 2) proceso y 3) significado). En la misma medida en que hemos reconocido que esas rasgos particulares (indicios, manchas) son "un caso" de una regla (el espécimen de la especie), ese mismo conjunto particular de manchas, existentes aquí y ahora, nos imponen, como condición de su propia existencia, agregar estos otros conjuntos particulares de aspectos, según una Regla definida (tal como fue expuesto anteriormente, al hablar de la deducción –ver parágrafo 3). El caso, como un singular, se comporta como la operación concreta de una Regla (operación formal) que sintetiza sus particulares en una totalidad (que es al mismo tiempo una totalidad sustancial, procesual y semiótica; es decir, es un organismo). La Regla funciona como la norma de un tipo (o la diversidad de una unidad, según LéviSatrauss): si en una unidad de análisis observamos los valores r1, r2, y r3, que forman parte de un vector de valores Ri, definitorio de un tipo, nuestro espíritu esperará encontrar los restantes valores de ese vector. Ahora bien, al examinar estas nociones, necesariamente se nos impone la añeja cuestión siguiente: los componentes del caso ¿son traídos a la existencia por la Regla, o la Regla es sólo la abstracción siempre parcial de individualidades reales cuya operación constructiva delinea el perfil de un tipo? ¿Son meras copias de un arquetipo o, por el contrario, acaecimientos reales cuyas regularidades son la base material que nos invita a formular una regla? Puesto que el tipo que los casos encarnan es un universal, la pregunta se impone: ¿este universal existe como una entidad ideal de la cual participan los hechos reales o sólo existen las cosas reales y sus semejanzas nos llevan a construir esas entidades mentales que llamamos "los universales"? Los tipos, ¿están antes que las cosas y ellas son casos porque participan del tipo (los universalia ante rem de Platón)? ¿O están en las cosas, como un grado mayor o menor de semejanza entre ellos y nuestra mente destila esa semejanza como una idea (los universalia in rebus de Aristóteles)? La respuesta a estas cuestiones compromete muchas más cosas que las que se advierten inmediatamente (H.Price,1975:9), de modo que no es prudente que démos acá ninguna respuesta. Sin embargo, su mera formulación alcanza para proporcionar una mejor justificación a nuestra creencia de que quizá lo más interesante que nos legara Ch. Peirce con su reexamen de la abducción fue obligarnos a volver nuestra atención sobre la noción de caso como un campo de significación que no solamente se resiste a ser tratado como una mera intersección entre la Regla y los rasgo, sino que incluso hasta



podría ser considerada como una noción capaz de encerrar claves de comprensión de las otras dos, y facilitar la intelección de la relación de todo esto con la Cenicienta de la Lógica: la analogía. (Recordar que en la analogía, el término medio que en el caso análogo, que lleva empotrado, para quien está familiarizado con él, su propia regla.) Ahora resulta posible defender más exitosamente la tesis de que necesariamente el examen sistemático de las inferencias nos hace retroceder hasta un magma de sentidos (lo que en otro lado hemos denominado "la cantera de analogías") desde donde son preparadas o posibilitadas las operaciones formales. ¿Por qué decimos esto? Porque, hablando con propiedad, el recurso al caso análogo no necesariamente exige que desprendamos simbólicamente su Regla, y, además, de manera generalísima no lo hacemos. A esto se debe seguramente la molestia que sintió ud., en el pasaje en el que explicitamos la Regla del perro dálmata. Si uno ha visto un dálmata no necesita formular la Regla de determinación de su ser: “cuadrúpedo, manchado, orejudo, etc...”, para reconocerlo en una nueva ocasión, ni tampoco para reconocerlo en un grabado. Basta con recordar la imagen del dálmata singular que alguna vez vimos: es decir, nuestra mente va de un caso a otro caso, sin mediación de la Regla. El aspecto (en latín: specie) de ese individuo que ya vimos representa por sí la regla de la especie. La regla está, por así decirlo, "empotrada", "encarnada", "corporizada" en la realidad misma. Lo que estamos queriendo expresar es que el paso a la analogía no es solamente el paso a otra forma de inferencia, del mismo nivel que las anteriores, sino el traspaso a otra forma de representación, a otro tipo de inteligencia: en términos de J. Bruner, es el traspaso del "reino" de las representaciones simbólica al "reino" en donde dominan las representaciones icónicas y, también, las enactivas (1980:28 y ss). En el "reino" de las imágenes (en donde la analogía se mueve "como pez en el agua") reencontramos, entonces, la deducción, la inducción y la abducción, pero operando con otras "distancias", con otras mediaciones (o "inmediaciones"): otras formas de funcionamiento que abarca todo un inmenso capítulo de la historia formativa de la razón humana y, por cierto, de los debates filosóficos (M.N. Lapoujade,1988). Como lo expresó R. Arnheim (1991), las operaciones cognitivas que mediatizan y elaboran la información de base no son privativas del pensamiento discursivo o inteligencia operatoria formal, sino también ...Ingrediente esenciales de la percepción misma. (1991:13)



También la percepción lleva a cabo operaciones tales como: la exploración activa, la selección, la captación de lo esencial, la simplificación, la abstracción, el análisis y la síntesis, el completamiento, la corrección, la comparación, la solución de problemas, como también la combinación, la separación y la inclusión en un contexto." (Loc. cit.)



Estas operaciones existen, aunque el material sobre el que se ejecuta no sean símbolos conceptuales ni proposiciones ni relaciones entre proposiciones, sino configuraciones de sensaciones que se vinculan entre sí según el mecanismo básico de la semejanza del material que estimula los sentidos con ciertos patrones formales que Arnheim denomina "conceptos visuales" (1991:26) y cuyo origen habrá que remontar hasta los ritmos y las coordinaciones de la acción, como sostendremos más adelante. Sin embargo, la analogía no existe sólo como "resonancia" de imágenes semejantes en el reino de las percepciones, sino que también opera, como es sabido, en el mundo de los conceptos: como



actos verbales de comparación entre nociones complejas, no perceptibles. Ahora bien, el hecho de que la analogía pueda encontrar su operación correspondiente en el mundo de los símbolos o conceptos, no debe ocultar lo más importante: a saber, que ella es oriunda del mundo de las imágenes, en primer lugar, y de las coordinaciones de la acción en última instancia. De hecho, los investigadores científicos usan la analogía de manera metódica como cuando, por ejemplo, sistematizan sus actos de comparación. Tal es el caso de J. Piaget, como lo expone en el parágrafo 5 de (1969), al describir los métodos usados. Es posible, sostiene allí, hacer "un inventario general de los problemas comunes", buscando analogías. Y al aplicar estos procedimientos a su material de estudio, comenta: ... Es imposible formularlos sin sentirse de golpe empapados del sentimiento de parentesco profundo entre los mecanismos vitales y los cognoscitivos. (1967:48)



Pero también es importante reconocer que este empleo metódico, discursivo, en el cual nos dejamos guiar por una hipótesis explícita de búsqueda de concordancias, en realidad es posterior a un empleo perceptivo de algo así como una protohipótesis, no formulada, pero operante. Existen cosas tales como “protohipótesis”; éstas contrastan nuestra capacidad para alinear ámbitos de conjeturas plausibles dentro de los cuales estaríamos dispuestos a argüir que nuestra solución es más proble que caiga. (N.R. Hanson,1977:52)



Algo de eso podrá encontrarse en los relatos que el propio Piaget nos ofrece en su Autobiografía (1976:IV). La analogía, entonces, es una "inferencia de dos reinos": tanto pertenece al mundo de las percepciones como al de los conceptos. Pero, por lo mismo, su papel es el de conectar uno con otro, transformándose de uno a otro. La analogía primero existe como imitación y evocación (J.Piaget,1966) pre-lingüística, para luego existir como metáfora lingüística. Y así como se puede sostener que el mundo de los conceptos se levanta sobre el vasto mundo de las metáforas de la vida cotidiana (G.Lakoff y M. Johnson, 1991), así también se puede decir que el mundo del lenguaje verbal (humano) se levanta sobre el vasto mundo de las significaciones enactivas e icónicas del reino de los seres vivos y sociales (es decir, comunicacionales). Dicho de otra forma: si no hubiera habido una comunicación pre-lingüística jamás ninguna criatura hubiera construido o aprendido ningún lenguaje verbal. Dando a la palabra "lenguaje" un sentido muy amplio, se puede sostener que el reino del lenguaje gestual puso las bases o las condiciones de posibilidad del lenguaje verbal (G. Mead,1953; Trân-Duc Thao,1977), de modo que antes de hablar ya está presupuesta una pre-significación que configura lo que se quiere decir. Sólo por esa precedencia del significado o pensamiento encarnado perceptivamente se puede comprender que haya una distancia entre lo que se quiere y lo que se logra decir finalmente. El lapsus linguae no se explica de otra manera, ya que allí vemos al sentido abriéndose paso por encima (o por debajo) del enunciado verbal. El niño -escribió M. Merleau-Ponty- percibe antes de pensar..." (1966:29)



Y más adelante agrega: El niño entiende mucho más de lo que es capaz de decir y en sus respuestas va mucho más lejos de lo que es capaz de definir, y lo mismo ocurre en el adulto." (1966:30)



La cuestión de la relación entre la lengua y los restantes sistemas semiológicos es, definitivamente, resbaladiza y está sembrada de malos entendidos, en los que se enmarañan aspectos de génesis y de estructura mal resueltos15. Pero hay algo incuestionable: aún cuando se pueda afirmar, como lo hace E. Benveniste (1977:99), que la lengua es el interpretante de la sociedad y, consecuentemente, el interpretante de los restantes sistemas semiológicos elaborados por el hombre, el lenguaje también tiene un interpretante que lo llena de sentido: la acción social misma, con sus contextos perceptivos y normativos. El campo de lo enactivo y lo icónico son, sin duda interpretantes de última instancia. Interpretantes, incluso,, del lenguaje16. Damos sentido a las emisiones verbales por referencia al contexto pragmático y paralingüístico, y no a la inversa. Si alguien elogia la esbeltez del cuello de una bella mujer mientras lo secciona con un cuchillo quitándole la vida, el sentido que capta la infeliz alocutaria lo da la acción y no la emisión lingüística... La acción y el contexto pragmático son el interpretante de esa emisión verbal, la que llega a los oídos de todos como un sarcasmo que agrega crueldad a la crueldad. Interpretamos las emisiones lingüísticas por las acciones y no las acciones por las emisiones lingüísticas. La forma (o sintaxis) que empleamos, depende de lo que queremos decir; y el contenido o lo que queremos decir (semántica), depende de lo que queremos hacer (prágmática). Éste es el orden de la relación profunda que la teoría de los "actos de habla" que fundó J. Austin (1982) y desarrollaron J. Searle (1990) y J. Habermas (1989) han contribuído a desentrañar, aunque en ellas resuenan viejas tesis (K. Marx,1958) que es obligado recordar. ¿Cómo integrar a este sistema la “abstracción reflexionante” de Piaget? "Pero yo sostengo que en toda teoría particular de la naturaleza sólo puede haber tanta ciencia propiamente dicha como matemática se encuentre en ella." Kant (1989:31) Ya he desarrollado en otro lugar (1996:Parte II y 2000:Cap. 1 y 2) la relación entre los Apriorismos (con su pivot puesto en la antelación de las Reglas) y los Empirismos (puesto en la de los resultados). La alternativa de una vía media en Epistemología conduce a la inclusión sistemática de estas otras formas de inferencia: la abducción y la analogía. Pero, entonces, se desprende una inquietante cuestión: en esta salida hacia el mundo de la acción y de la percepción a la que nos conducen la abducción y la analogía ¿no hay algo decisivo que se pierde, algo crucial para una teoría de las inferencias racionales y para la epistemología, como puede serlo la validación del conocimiento científico; su dimensión lógico-matemática? Ésta es una cuestión que, de alguna manera, se relaciona con la que quedó planteada a raíz del análisis del texto de Durkheim, cuando sostuvimos que las analogías nos ponen ante la posibilidad de 15 La resolución dialéctica de este debate es posible pero a condición de introducir las nociones de “ascenso de lo abstracto a lo concreto” y de “recaída en la inmediatez”: con ellas se torna comprensible el proceso de inversión de la génesis en la estructura que acá está implícito (cfr. Samaja, 1996:115 y 116). 16 En este asunto, el principal escollo lo presenta la ambigüedad que encierra el término "acción social". Tal como la investiga la Sociobiología, la acción social antecede al lenguaje y lo hace posible. Sin embargo, a partir de cierto nivel de desarrollo, la acción social prosigue sus procesos constructivos, mediándose por normas y comunicaciones lingüísticas. En el proceso, la relación entre las acciones sociales y el lenguaje se vuelven relaciones recíprocas, y llega a suceder que la acción social, de ser condicionante pasa a estar relativamente condicionada. Ahora bien, si se reconoce que la "acción comunicativa" -en el sentido de Habermas- es un tipo de acción y no un tipo de lenguaje, entonces la tesis correctamente formulada es la siguiente: la acción comunicativa es el interpretante del lenguaje y no a la inversa. Ése es el sentido de metáforas como la siguiente: "Se acabó el tiempo de las palabras y le toca hablar a los hechos", o, la versión más conocida: "El derecho sale de la «boca» de los fusiles." Los actos de habla son primariamente hechos de la pragmática y de las intenciones ilocucionarias, y secundariamente dependen del contenido proposicional.



describir estructuras o invariancias funcionales que expresen leyes generales; leyes éstas que estén en condiciones de dar cuenta tanto de las leyes del objeto análogo como del objeto analogado, y adquirir, así, la dignidad de fundamento racional. Hay algo profundamente enigmático o perturbador en el encadenamiento de cuestiones que nos plantean las inferencias: i. la Deducción se presenta como la única forma que proporciona necesariedad a los enlaces inferenciales que nos llevan de la verdad de las premisas a la verdad de la conclusión, pero ella no puede proporcionarnos la verdad de los axiomas; ii. la Inducción no puede tampoco proporcionar la verdad de los axiomas, pero puede corregirlos con necesariedad formal cuando algo en el examen de los casos pertinentes nos lo indique; pero, como contraparte no nos permite fundar la identificación de los casos; iii. la abducción se presenta como quien puede darnos la identidad de los casos, a condición de admitir reglas hipotéticas, pero ni nos garantiza los enlaces discursivos ni nos proporciona la comprensión del origen de las hipótesis; iv. finalmente, la analogía aporta la comprensión sobre el origen de las hipótesis y, además, importantes sugerencias sobre el sentido vivencial o significativo de los enlaces, pero, entonces, ¿qué resta de aquella virtud de la deducción, de proporcionarnos no sólo resultados significativos, sino también resultados apoyados en la vivencia de la necesariedad de los enlaces como válidos a priori? ¿Serán, entonces, los a priori meros hechos del azar de la evolución biológica y de la historia social? ¿Meros a posteriori de la organización de la materia viva en cada especie, y de la organización social, en cada cultura? ¿La última palabra de la Epistemología es el relativismo biológico y cultural? En el siglo XX se levantan imponentes y, para muchos, aún lejanas e incomprendidas las respuestas que Piaget (1969:§20) aportó como el núcleo mismo de su gran teoría sobre las invariancias funcionales de la organización, como base (ni hereditaria ni adquirida; ni inventada ni descubierta) de la configuración lógico-matemática del conocimiento. El núcleo ínfimo de las respuestas piagetianas podría formularse así: en ultima instancia, todo conocimiento empírico (heredado o adquirido) se "escenifica" sobre el trasfondo de las condiciones necesarias que hace posible el registro de la experiencia (de la especie o del individuo). Esas condiciones de posibilidad (que Kant llamó "trascendentales") no tienen que ver con éste o este otro órgano particular; éste o este otro habitus social particular (y por ende, no se pueden confundir con la transmisión -biogenética o sociogenéticade caracteres particulares). Esas condiciones de posibilidad coinciden con las condiciones mismas de posibilidad de la acción organizada, cualquiera sea su naturaleza: inerte, termodinámica, viviente o social. No tiene que ver con esta sustancia o esta otra, esta especie o esta otra, esta sociedad o esta otra: tiene que ver con cualquier ser allí donde aparezcan trazas de organización, esto es, de equilibrio y de equilibraciones estables y progresivas. "... Y es que una estructura puede imponerse con necesidad, y por vías esencialmente endógenas, a título de producto de una equilibración progresiva, sin estar por ello programada hereditariamente en su contenido estructural." J. Piaget (1969:289) Lo dicho, aunque apenas, debiera alcanzar para sostener que en el fondo de toda experiencia están dadas, en la acción misma, a modo de analogías madres los isomorfismos funcionales que confieren sentido y fuerza implicativo-explicativa a la vasta trama de inferencias que ponen en juego las equilibraciones cognitivas. Por el hecho de que estos invariantes funcionales de la organización no sean fijos o estáticos, sino que progresen y advengan a la existencia en el tiempo y la historia, no quiere decir que sean adquiridos empíricamente, sino que hacen existir a esa misma experiencia. Son sus condiciones de posibilidad, no sus contenidos. En el mismo sentido en que no se puede decir que el Sujeto es una adquisición empírica del Sujeto sino la condición previa para hablar de cualquier adquisición o



experiencia, en ese mismo sentido, las funciones de la organización no son adquiridas: ellas son o constituyen al Sujeto, en cualquier nivel de complejidad que lo tratemos. Si excluimos las funciones de organización, del sujeto no queda más que una X vacía. Y esta afirmación es perfectamente compatible con el reconocimiento de que hay niveles progresivos de organización. Un momento clave en el proceso de desarrollo de la organización, es el paso de la organización biológica a la comunal, y luego, a la organización estatal y societal. El paso de la primera a las siguientes supone la inauguracion de nuevas jerarquías ontológicas de organización: supone las representaciones; supone las interacciones entre sujetos y cosas en mutuas interferencias y, por ende, supone funciones de validación, de distinta naturaleza, según se trate de la comunidad, del estado o de la sociedad civil, y no sólo de asimilación. Parafraseando a Kant podríamos decir que "Las condiciones de posibilidad de la experiencia socialmente organizada, son al mismo tiempo las condiciones de posibilidad de los objetos de la experiencia en cualquier sociedad y por eso es que tienen un valor objetivo (es decir, universal) en un juicio sintético a priori." (1973:I,300) Conclusiones Para concluir, pese a las cuestiones que han quedado pendientes, sostendré que el molde17 último de las estructuras perceptivas y discursivas lo constituye, en verdad, la acción (en todo el alcance de este concepto), y ella se modela a sí misma, en el largo proceso evolucionario que recorre etapas como: atracción-repulsión; contracción; desplazamiento reflejo; locomoción; aprehensión; rodeo y manipulación; aprovechamiento del intermediario; empleo del instrumento; uso del útil; logro de la cooperación; actos de habla, producción de textos, etcétera (cfr. Trânc-Duc-Thao, 1971:231). La acción es su propia razón de ser, y es razón de ser de las percepciones, de las imágenes y de los razonamientos. La acción, conforme se va construyendo en el escenario de la Litosfera y de la Bioesfera, va poniendo junto con su realidad actual, el "campo" de las posibilidades, como componente mismo de la acción teleológica, en la que el sujeto no es sólo lo que hace sino también lo que omite hacer. Lo virtual sólo adviene con la acción "equifinal" del viviente (Von Bertalanffy,1976:79 y ss): lo posible acompaña la acción real del viviente como la sombra al cuerpo iluminado. Pero la conciencia del sistema de las posibilidades, es decir, el sujeto que se apercibe de esas posibilidad y es capaz de adquirir el conocimiento lógico-matemático (en el sentido de la tesis que inaugura Kant y culmina Piaget), implica la acción social y comunicacional: la acción de un sujeto que no sólo es lo que hace y lo que omite, sino también lo que puede o debe, en un campo de permisiones o impedimentos normativos (C. Cossio:1964). Un sujeto cuya condición de posibilidad para pertenecer a una configuración social, presupone que esté siempre en condiciones de dar razón de su acción: es decir, que pueda desarrollar una conciencia práctica y una conciencia discursiva de sí mismo (A. Giddens, 1995:44) Sostengo que lo que J. Piaget llamó “abstracción reflexionante” sigue siendo la mejor descripción del proceso de traspaso de los "moldes" de la acción a las estructuras cognitivas y que contiene las virtudes necesarias para establecer un criterio riguroso en la organización tópica de las formas de la inferencia discursiva. Sin embargo, el análisis lógico de esa inferencia fue dejado inconcluso por Piaget, y quizás sea esa la razón de que ella haya permanecido inadvertida o maliciosamente ignorada en los debates lógicos y metodológicos académicos en los que predominan los enfoques extensionalistas. Pero, no es éste el lugar para aportar sugerencias que pretendan subsanar esas circunstancias. Me conformo con señalar la tarea. *** Juan Samaja. Acassuso. Buenos Aires. Febrero de 2003. 17



En el sentido de R. Harré, D. Clarke y N. De Carlo (1989:59)
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